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ADIIINISTEAOIÓH Y SUSCaiFOIÓU

Admlnlsíractón de Propiedades, Renías ;  Aibltries.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Excmo, Ayuntamiento.
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Ai/unlamíento. Aotit do la aajíidii de 18 dol aotiinl.—Ordan del din pnin 
In oasidn da del conde ato.—IS,¿ti'n.cbodeIoB acaardoe adoptado.? aii al 
mea do Mar/.o último.

Gut>íei-no cfutl: Annnoioa soñalando plazo para pioaentaoíón de reela- 
maci 1108 on loa proyectos da snetitaciín  del motor de vapor por el 
eléctrioo, on ol tranvía de las Venina 6. la Cindad L ineal y de loa Cuatro 
Caminos á Fnancarral. '

Comisiones- Líala do aenntoa pandiantes da despaclio.
Zfiíii-uccídnpáíiiíen; Estados do matricnla y asistenoia ú lita JLaonelUB 

muaicípatos en e l mes do MArzo.
SecreiKTiii Edicto de llam am iento á Dona Julia delaBúroena y Snnz. 

Conenrso para onajenaoión de loa materiales procedantoa del derribo 
do la  eaaa, núm. Ifi, de la  oalle dal Calvario.—Llam am iento í  D. Jr.sá On 
toga Castro.—Subasta para suministro da génerofl para confección de
nnitormea ai personal subalterno de las deiiandonoías niuníoiiiales._
Anuncio cuncediendo plazo para presentación do reclamaciones on el 
proyecto de instalación do im  motor clÓotrioo.-Cotización on Bolsa do 
ios valores municipales.—Liconoias expedida.? por loa b'egooiados 4.“ 
y 0.“ - Cementerios; autorizaoionea de entorpamiento concedidas á las 
Sacramentales.

Cmiíníínna; Ingresos y pagos v orifleados por cnonta de ios presupues­
tos del Ensancho 6 In terior.—Balance déla? operaciones variíioada.? por 
cuenta dol presupuesto del Enaanobe, hasta ñu do lla rzo  último

Adminisímeídn de JYopieAades: Exposición do !a matrioula del arb i­
trio sobre fincas que carecen de obras de sanoam ioitto-Exposición  
del repartim iento de ene tas por patentes para venta de vinoa.

/níei-KBjicíd» íic fonsrimo».* Hec.audaciún obtenida del 1 al 7 dol actual.
Otras mimieipitles.’ Las en ejecución.
Poítefa íirtaiin: Denuncias y servicios por los Qnardiaa mmiioipalas.— 

Servicios dol onorpo de Bomboroa.-Comprobacíóu, bajas naturales y 
liaras do consumo dol gas dol alumbrado.—Sorvioios del ramo de L im ­
piezas.—Juicios, visitas y oomisos por las Tononoias da Alcald ía.

nerie/lcencia; Servicios prestados por las Casas do Socorro dnranto la 
semana,

Jlliníioí; Bocandaolóti en el Mercado do ganados.—Be cauda oión por 
derechos de dogílello, precio dol ganado, etc., on al Matadero munici­
pal.—Procio modio on plaza do oomoatibloa, liquidoa y combustibles.

Cementerios: Inhamauiones durante la semana,

AYUNTAMIENTO

Sesión obdinaria d e  18 d e  A biul d e  1908.- JCícíj-acío.— 
Presidencia del Exenio. Sr, Alcalde Conde de Peflalver,— 
Asistieron los Sres. Aguila, Blanco, de Blas, Cao, Diez y 
González, Eiicío, Patás, PeriiAndez Victo rio, Fischer, Fuer­
tes, Garcia Gaminendi, Gascón, Gayo, González Leqiierica, 
Guirno, Largo Caballero, Larrea, López Martinez, Madrid, 
Ortega M o rejó ti, Párraga, Faz, Salvador, Seiira, Suárez Iii- 
cUn y Vázquez.

Se abrió á las diez y  quince minutos de la mailaua, pre­
via segunda convocatoria, por no haber asistido á la pri­
mera más que los Sres. Diez y González, Iglesias, Largo 
Caballero y Morayta, siendo aprobada el aeta de la sesión 
anterior.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

Acuerdos: 1." Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en 13 del actual, 
y dejarla á disposición de los Sres. Concejales,

2 °  Intei'poner recurso de alzada ante la Dirección ge­
neral de Contribuciones, Impuestos y lientas, de conformi­
dad eon lo infonmido por el Letrado del Ensanche, contra 
una comunicación de la Delegación de Hacienda, por la 
que, resolviendo la instancia formulada por la Compañía de 
ios ferrocaiTiles de Madrid á Zaragoza y Alicante, se 
declara que ésta sólo debe satisfacer por la contribución 
territorial de sus edificios, números 4 y 6, de la calle 
del Pacífico, la cantidad de 5 1 ,2 8 3 'pesetas, correspon­
dientes á los años 1899-90 en adelante, y que debe serle de­
vuelta la suma de 51,832 ingresada por los años 1894 95 
al 98-99.

3. ° Pasar á la Comisión correspondiente una coinuiiica-
cióii del Gobierno civil, trasladando Heal orden del Minis­
terio de !a Gobernación, por la que se tija en 63.590*55 
pesetas, el precio do la expropiación de la casa, núm. 7, de 
la calle del Vicario Viejo, .

4. " Quedar enterado de una comnnicaeíón del Gobierno 
civil, por laque se desestima el recurso de alzada inter­
puesto por D. Julián Fernández y otros deJ gremio de pes­
cados y asentadores al por mayor en el mercado de los 
Mostenses, contra el arbitrio del 2 por 100 sobre el valor de 
las mercancías que se introduzcan en dicho mercado, con­
signado en los vigentes presupuestos,

5. " Quedar enterado de otra comunicación del Gobier­
no civil, por la que se desestima el recurso de alzada inter­
puesto por el Presidente del gremio de carnes frescas y 
saladas de Madrid, contra el arbitrio de romana en los ma­
taderos de la Villa, á razón del 1 por 100 del valor en venta 
de las carnes que en ellos se sacrifiquen, consignado en los 
presupuestos vigentes,

6. ° Pasar á la Comisión correspondiente otra comunica­
ción del Gobierno civil, por la que estimando la reclama­
ción de D. Joaquín Alvarez, se autoriza la apertura de la 
vaquería clausurada de la calle de Segó vía, núm. 23, en 
vista de las obras realizadas en la misma. ’
_ 7,“ Pasar á la Comisión correspondiente una comunica­

ción de la Junta de Patronato, nombrada para la construc­
ción del Asilo de Nuestra Señora de la Paloma, dando 
cuenta de que las obras de la primera y más esencial parte 
del mismo están á punto de terminarse, habiéndose inver­
tido en ellas la cantidad de 1.742.644'66 pesetas, proceden­
tes de los donativos del Exemo. Sr. Marqués de Vallejo y  
do la Caja de Ahorros y Monte de Piedad, y solicitando del 
Ayuntamiento, que, á fin de terminar dichas obras y poner­
las en servicio, acuerde conceder unasubvencióii deSUO.OOO
pesetas, abonable en uno, dos ó tres presupuestos, según 
estime más conveniente.

8.° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo. de conformidad eon lo interesado por la Cámara
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de Comercio, ee asocie el Ayuntamiento A la recepción del 
Comité de fiestas en París en su próximo viaje A esta Ca­
pital, y que con cargo al capítulode Imprevistosdel vigente 
presupuesto, se conceda A la expresada CAniara de Coinei- 
cio una subvención de 1.500 pesetas, para las atenciones 
que han de correr A su cargo, -é igual cantidad do 1.600 
pesetas, para un lunch que se ofrezca en la casarde la Villa 
A dichas entidades, y cualquier otro gasto que por este con­
cepto pudiera producirse.

Votó en contra el Sr, Largo Caballero.
9, ® Aprobar ei extracto de los acuerdos adoptados por

el Exento. Ayuntamiento y la Junta Municipal durante el 
raes de Marzo próximo pasado, y i'einitirle al Excmo, se 
ñor Gobernador civil para su inserción en el Boletín ofi­
cial de la provincia, publicAndose también' eu el del Ayun­
tamiento. , ,

10. Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid, los vecinos siguientes;

D. Julián García García, con su esposa Doña Mercedes 
Asenjo Nieto, A El Pardo. _

Doña Vicenta Rodríguez Espinosa, A la República A r­
gentina, __

Doña Carmen Rodríguez Rodríguez, en unión do don 
Zoilo Ulanco Rodríguez y Doña Guadalupe Blanco Rodrí­
guez, A Carabanchel.

D. Santiago Moré Domingo, con su esposaé hija, A 6 e- 
tafe. _

D. Eduardo Moreno Piñeíro, con su esposa é hija, A 
Barcelona.

D. Alfonso Ruiz Molina, A Robledo (Albacete).

ORDEN D E L D IA

A»uíiíof y expedientes dictaminados por las Comisiones.

ííobre la  metta.

COMISIÓN i." '— Obras.
11. Admitir la dimisión presentada por José García 

Daearrete, del cargo de ordenanza de la Sección de Edifica­
ciones dei Interior, que viene desempeñando, y nombrar 
para ocupar dicha vacante, dotada con ei haber anual de 
pesetas 995, A Juan Brox Parra, con carActer provisional A 
efectos de la ley, sobre provisión de destinos civiles en li­
cenciados del Ejército.

Votaron en contra los Sres. Largo Caballero, SuArez 
TnclAn, García Garamendi y Encío,

COMISIÓN LIQUIDADORA DE RESULTAS

12. Abonar A D, Edmundo Meric, en 52 Obligaciones 
municipales de Resultas con todos sus cupones, y un resi­
duo por 29i‘G5 pesetas, la cantidad de 26.294‘35 pesetas 
que satisfizo por el anulado arbitrio sobro derechos do aná­
lisis y reconocimiento del chocolate elaborado que intro­
dujo en Madrid, desde el 14 de Febrero al 3í de Diciembre 
de 190Í1, y  denegar por improcedente el abono solicitado 
de intereses de demora.

Votaron en contra los Sres. SuArez Inclán y  García Ga­
ramendi.

Pendientes de despacho de la  üliinin sesión.

COMISIÓN 2 . ’̂ — H a c ien d a .
13. Conceder A Doña Anastasia Casas, viuda de Maria­

no Grajal, maquinista que fué de la calefacción de la pri­
mera Casa Consistorial, el socorro por una sola vez, de 500 
pesetas, que serán cargo al cap. IX , art. 4.®, cencepto 3,“ 
del presupuesto vigente.

14. Conceder A Doña Adela Escudero y Rodríguez viuda 
de D. Diego Alados, vigilante que fué de tranvías, el soco­
rro de 250 pesetas, por una sola vez, que se abonará con 
cargo al crédito consignado en el cap. IX , art. 4.®, concep­
to 3.® del presupuesto vigente.

15. Autorizar A D. Garlos Clayton Ray y Bicknell, re­
presentante de la Sociedad «Tbe French Asphalte Company

Limited», contratista de las obras del asfaltado eu las vías 
públicas de esta Corte, para retirar de la Caja general de 
Depósitos 14 Obligaciones del Empréstito municipal de 1868, 
que forman parte de la lianza constituida en garantía de 
dicho contrato, siempre que previa ó simultAneamonte con­
signe en el mismo establecimiento, afectos A la expresada 
obligación, el mismo número de títulos de igual clase de 
Deuda. ,

16, Conceder al telefonista del servicio de incendios, 
D. José Nieto de! Río, que se encuentra imposibilitado para 
prestar servicio, l.a pensión de 331‘06 pesetas anuales, ter­
cera parte del mayor sueldo que ha disfrutado por espacio 
de dos años, en atención ¡V que ha prestado servicios A la 
Corporación durante veinticuatro años, do.s meses y veinti­
ocho días, y usando do la facultad que otorga al Municipio 
el art. 6." del Real decreto de 2 de Mayo do 1H58.

17, Reconocer é incluir en el presupuesto que se forme
para 1909, A favor de D, Victorino González y FeruAndez, 
la suma de 367'50 pesetas que se le adeudan por suministro 
de chapas de zinc, para carros y bicicletas, suministradas 
en el pasado año. ,

18, Modificar el Apéndice núm. 33 del presupuesto v i­
gente sobre derechos de peaje de coches automóviles, en el 
sentido de que la base tercera quede redactada en la si­
guiente forma: _

«A  los touristas se concederá una licencia gratuita para 
permanecer en Madrid como transeúntes, durante quince 
días, cuyo plazo podrá ampliarse hasta treinta dias como 
máximum, mediante el pago de una licencia de 75 pesetas. 
Transcurrido dicho término, será obligatoria la inscripción 
en matricula.» _

19, Que continúen funcionando hasta ñu de año, seis 
Escuelas de adultos para dar enseñanza al personal del 
ramo de Limpiezas, aplicAiulose el gasto de 3.990 pesetas, 
que se calcula ha de producir esto servicio durante los siete 
meses que restan del ejercicio, A'las economías alcanzadas 
y  que se obtengan mensualmente en la partida consignada 
para jornales del personal del servicio de Limpiezas.

20, Asignar al primer suplente de Alcalde del barrio de 
la Plaza de Toros, la gratificación de 500 pesetas para gas­
tos de material y escritorio, abonándose la expresada suma 
con cargo al Cap. I, art. 6.®, concepto 1,“ «material», del 
presupuesto vigente.

COMISIÓN 3.'̂ —Policía urbana.

21. Conceder licencia para establecer un almacén y
aserrado mecánico de maderas en la casa, núm. 9, del pa­
seo de las Yeserías y para instalar en el mismo una calde­
ra y máquina de vapor. _

22. Admitir I» dimisión presentada por D. Cleofé A lva­
rez, del cargo de Veterinario municipal supernumerario, y 
declarar cesantes por abantlcno de destino A los peritos quí­
micos supernmnerarios IJ, Leopoldo iMéndez, D, Rogelio 
Alcobilla y  D. Gabriel Romero Lauda.

23. Devolver A 1). José Fernández, contratista quella 
sido del suministro de pies de hierro para bancos eoo des­
tino al servicio de Arbolado, Parques y Jardines, la fianza 
de 600 pesetas en metálico que constituyó en la Caja gene­
ral (ie Depósit s por haber cumplido cou las condiciones 
estipuladas.

24. Conceder licencia para la apertura de una vaquería
en la calle de Joaquín María López, con vuelta A la de Hila­
rión Eslava. . ,

25. Denegar la renovación de licencia para la cabrería 
establecida en la casa, números 41 y 43, de la calle de 
ia Palma y  que se proceda A su clausura.

COMISIÓN 4,*~Oi>ms.

26. Conceder licencia para construir una casa en el ba­
rrio de la Prosperidad, entre la calle de Juan Bautista de 
Toledo y tejar de los herederos de Manuel García.

27. Conceder licencia para construir unos cuartos bajos 
en la calle de Luis Cabrera, con fachada A la de Canillas.

28. Conceder licencia para ejecutar obras de amplia­
ción en el hotel, núm. 7, de la calle de Andrés Tamayo, 
Guindalera, extrarradio.

29. Aprobar un presupuesto de 5Ü1‘63 pesetas, con car­
go al crédito consignado en el cap, VI, art. 4.®, concepto 4,®

i
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del vigente, pare la instalación de tubería y bocas de riego 
'  en la calle de la Vizcotidesa de Jorbaiiin.

30. Aprobar los siguientes presupuestos formados por la 
Dirección facultativa de Vías públieasr

; ' Uno de 123. V38‘ 11 pesetas, para la urbanización de las
■ calles de Alfonso X I, MoiitalbAii, Reina Mercedes, y refor­

ma de rasantes de esta última y de la de Valenzuela.
Otro, importante 1(5.Ü91'29 pesetas, para urbanizar la 

prolongación <le la calle de Mendizábal hasta la plaza de 
San Marcial. ,

Y otro, de81.íi08‘9l pesetas, para la renovación del em­
pedrado de la calle de Alcalíl, entre la do Peligros y la plaza 
de Castelar; cuyos presupuestos que en total ascietiden 
ú 39L911',31 pesetEis, serún cargo al crédito especialmente 
consignado para estas obras en el eap, VI, art, 2.“ concep­
to 1,° del presupuesto vigente, debiendo ser suministrados 
los materiales y transportes iiectsarios por las respectivas 
contratas de este servicio debiendo ejecutarse previamente 
las obras de aleantaril lado en las calles que carecen de este 
servicio

31. Elevar á escritura pública la venta de los 29‘G97 
metros cuadi'ados de terreno que mide la mitad del sopor­
ta! que existió delante de la casa, números 47, 49 y  51, 
hoy 41, 43 y 45 modernos de la calle Mayor, cuyo dominio 
corresponde á la Municipalidad, y  que su importe de pe­
setas 11 938'19, ú razón do 4Ü2 pesetas el metro, A que fné 
tasado por el Arquitecto de la Sección, sea abonado por el 
propietíirio de la fianza en el acto de ñnnarse la escritura 
y una vez esto i'ealizado, ordenar la devolución del depósi­
to de 34.000 pesetas en títulos de la Deuda perpetua al 4 por 
100 que se halla consignado en la Caja general del Estado ú 
disposición del Ayuntamiento y «4 responder de los dere­
chos ó acciones que correspondieran á la Villa, con rela­
ción al dominio del terreno de referencia.

32. Coneeder licencia para ampliar la red de cables sub- 
tcrrúneos de la fúbi'ica de electricidad *La Zarzuela».

 ̂ 33. Coneeder licencia ú la Sociedad hidrAuüca *San- 
tiüana», para ei tendido de cables subterráneos.

COMisióX 6.®—Ensanche.
34. Aprobar el proyecto de distribución de fondos para 

el mes corriente, por cuenta del presupuesto vigente del 
Ensanche.

35, Conceder licencia para ejecutar obras de amplia­
ción en la casa, núm. 9, de la calle de Juan de Drbieta.

36, Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económicio administrativas, y anunciar subasta con arreglo 
á los mismos para contratar el suministro de aceites, sebos, 
grasas, alquitrán, pinturas y  barnices, con destino A los 
servicios técnicos municipales, desde el día en que se co­
munique A los Jefes de los servicios á quienes atañe, que 
se ha firmado la correspondiente escritura, si esta se veri­
fica después de 31 de Diciembre de 1908, ó desde el día I . “ 
de Enero de 1909, si la escritura se otoi'ga'antes de esta 
fecha, basta 31 de Diciembre de 1912; calculándose el im ­
porte anual de este servicio al solo efecto do ia constitu­
ción de fianza en 30,000 pesetas, que será cargo á la parti­
da correspondiente de los respectivos presupuestos.

Votó en contra el 8r. Gascón.
37. Aprobarlos pliegos de condiciones facultativas y

económico administrativas, y  anunciar subasta con ari'e- 
glo á los mismos, y con sujeción á los precios tipos que en 
ellos se fijan para contratar el suministro de efectos de es­
partería, con destino A los servicios técnicos municipales, ' 
desde el dia en que se comunique á los Jefes de los servi­
cios á quienes ataño, que se ha firmado la correspondiente 
escritura, si esta se verifica después de 31 de Diciembre de 
1908, ó desde el día 1." de Enero de 1909, si la escritura se 
otorga antes de esta fecha, hasta 31 de Diciembre de 1912; 
calculándose el importe anual do este suministro al solo 
efecto de la con^titución de flanzíi en 15,000 pesetas, que 
será cargo ú las partidas correspondientes de los respecti­
vos presupuestos. '

\otó en contra el Sr, Gascón.
_ 38. Instalar aceras de losa granítica en el circulo del 
jardín de la glorieta de Alonso Martínez, cou cargo A la 
partida correspondiente del vigente presupuesto del En­
sanche en su primera zona.

39. Aprobar ei exceso de obra que es necesario ejecu*

tar en el alcantarillado para las calles de Ayala y Serrano, 
y abonar el importe que asciendo á 6.723‘Ó8 pesetas, con 
cargo ai cap IV, art. .3,“ , concepto lO, zona segunda de! 
vigente presupuesto del Ensanche, ó en su defecto, al del 
próximo año. ,

40, Reconocer é incluir en el próximo presupuesto del 
Ensanche, á favor de Doña María Riri y Pérez, madre del 
Oli;;ial tle terceiii cEtis& que fué de íA ñección de Viaa 
cas del Ensanche, D. Luis Sarrasí y Piri, la suma de 99‘99 
pesetas, que éste dejó devengadas A su fallectmlentn, ocu­
rrido en 16 de Noviembre del año próximo pasado.

El Sr. Diez y González, en nombre de la Comisión, reti­
ró un informe proponiendo la aprobación de las bases, ins­
trucciones reglamentarias y  programa, á las cuales han de 
ajusmrse las oposiciones para la provisión de 15 plazas de 
escribientes, con destino A las oficinas administrativas del 
Ensanche.
• 41. Aprobai' eu votación nomina! por 18 votos contra 
cinco, un informe proponiendo la aprobación de un presu­
puesto, importante 25.165'03 pesetas, deducida la mano de 
obra, para las de asfaltado de la calle de Lista, entre las 
de Velázquez y Núflez de Balboa, cuya suma será cargo al 
presupuesto vigente de la segunda zona del Ensanche, de­
biendo ser ejecutadas las referidas obras por el contratista 
de este servicio, A loa precios y  en las condiciones que 
rigen al efecto,

vSeñores que dijeron sí: Aguila, Blanco, de Blas, Diez y 
González, Encio, Fatás, Fernández Victorio, Pisclior, Gar­
cía Garamendi, Larrea, Madrid, Ortega Morejón, Párra^a, 
Paz, Salvador, Senra, Suúrez Inelán y  Vázquez.

Señores que dijeron no: Gao, Fuertes, Gayo, Largo Ca­
ballero y  López Martínez.

42. Pasar A informe del Sr. Letrado del Ensanche, el dic­
tamen proponiendo la adjudicación A D. Edmundo Meric, 
para agregar A las fincas de su propiedad, números 4 y 6, 
de la calle de O’Donnell, de una parcela de terreno de 16274 
metros cuadrados, procedente del suprimido camino de Vi- 
cálvaro.

COMISIÓN l.^— Oonsumos.
43. Devolver A D. Ventura Martínez, Fiel que fué de 

Consumos del extrarradio, la fianza de LOOO pesetas nomi­
nales en dos Obligaciones municipales de Resultas, que 
consignó en la Caja general de Depósitos, en garantía de 
BU gestión, toda vez que la expresada fianza se halla libre 
de toda responsabilidad,

l>e iinevo dcMpacho.

COMISIÓN 1,"-—Gobierno interior,
44. Conceder A D. Luis Tomás Poz, la excedencia que 

solicita de! cargo de escribiente afecto á ia oficina de Ce­
menterios, que viene desempeñando, A tenor de lo dispues­
to en el art. 24 del reglamento de Empleados municipales.

co.\ii8iÓN Hacienda.
45. Dar el curso y tramitación establecidos por la v i­

gente ley Municipal á las cuentas correspondientes al ejer­
cicio de 1907, comprensivas de todas las operaciones rea­
lizadas durante el mismo, por metálico.
1 Reconocer é incluir en e! próximo presupuesto 
de 1909, á favor de la Empresa arrendataria dei Boletín 
ofícial de esta provincia, la cantidad de 739 pesetas por la 
inserción de vanos anuncios de subastas y  concursos en 
dicho periódico oficial, durante el año 1907.

COMISIÓN ‘d.’- -P o lic ía  Urbana.
47. Habilitar pata Matadero auxiliar de Madrid de 

conformidail con lo propuesto por la Alcaldía Presidencia 
en su moción fecha 23 de Marzo próximo pasado, el qué 
basta hace poco ha venido funcionando en el término de 
VicAlvaro, inmediato A las Ventas del Espíritu Santo cuyo 
Matadero se regirá por el reglamento del Matadero de Ma­
drid autorizando á la Alcaldía Presidencia para adoptar 
las disposiciones necesarias al objeto, tanto para el arren­
damiento del local, como para la inversión del crédito ne- 

Inspección del Matadero presupone en 
iq.büO pesetas anuales, que habrán de satisfacerse como 
minoración de los ingresos de dicho establecimiento.
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Asimismo que se solicite clel Exemo, Sr. Gobernador 
civil de la provincia la clausura del Matadero situado en el 
término de Canillas, cerca del Puente de las Ventas del Es­
píritu Santo, ó la delegación de la Autoridad superior en 
nuestros Inspectores sanitarios y  administrativos, que han 
de bailarse a) frente del Matadei'o auxiliar que se instale 
por esta Corporación, A fin de que no sea-un peligro para 
la salud pública y un perjuicio para el presupuesto muni­
cipal, y también para que se cumpla el reglamento apro­
bado por Real orden de 3 de Julio de 1904, relativo á poli­
cía sanitaria de animales domésticos.

Votaron en contra los S es. Gayo y  Fischer,
48. Nombrar A José María Galbis, ordenanza dé la ofi­

cina del servicio de alumbrado y comprobación, en va­
cante producida por fallecimiento de Antonio López que la 
desempeñaba, dotada con el haber anual de 1.250 pesetas.

49. Anunciar concurso para la provisión de una plaza 
vacante de fogonero del servicio de Pozos Negros, con su­
jeción A las bases siguientes:

Primera, Certificación de buena conducta.
Segunda. Edad de veintitrés A treinta y  cinco años.
Tercera, Certificaciones firmadas por técnicos legal­

mente autorizados, haciendo constar que el solicitante ha 
desempeñado durante un plazo mínimo de un año, servicio 
especial do fogonero, en instalaciones fijas ó móviles de 
vapor, expresando la potencia de la instalación.

Los solicitantes aeompañarAn A la instancia correspon­
diente cuantas certificaciones y documentos crean perti­
nentes, A fin de demostrar méritos para el cargo que se 
trata de proveer, además de ios indispensables para satis­
facer A las condiciones citadas, previas para la admisión 
al concurso.

Efectuada la elección por el Exemo. Ayuntamiento y 
antes de tomar posesión de su destino, el preferido deberA 
prestar servicio de su clase durante veinte días en las ins­
talaciones del Municipio anexas A Fontanería Alcantarillas 
ó A Pozos Negros, á fin de ratificar prácticamente su aptitud.

Como consecuencia de esta prueba, el Ingeniero Jefe 
del servicio de Fontanería Alcantarillas expedirá el certi- 
flcBdo de aptitud correspondiente, si hubiera lagar A ello, 
y le dará posesión de su destino, abonándosele cuanto le 
corresponda por el plazo de prueba, como servicio prac­
ticado.

En el caso de que la prueba práctica efectuada no diese 
resultados satisfactorios á juicio del Ingeniero citado, el 
interesado no tomará posesión del destino ni percibirá 
sueldo alguno por el servicio de prueba practicado, pu- 
diendo en dicho caso el Exemo. Ayuntamiento elegir nue­
vamente otro de los solicitantes al concurso efectuado que 
reuniese las condiciones exigidas para someterlo A la prue­
ba práctica indicada ó abrir nuevo concurso, según estime 
conveniente.

50. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y  
económico administrativas, y anunciar concurso con arre­
glo A loa mismos por término de veinte días, para la adqui­
sición de un coche-automóvil, con destino á ia Dirección y  
servido sanitario del ramo de Incendios, en precio tipo, 
como máximo de 12,500 pesetas, que se abonarán con car­
go al cap. II, art, 5.” concepto 5.“ <^Material» del vigente 
presupuesto, la mitad al reeilúrse el coche, siempre que las 
pruebas sean satisfactorias, y la mitad restante á los dos 
meses de la recepción, quedando modificada en este senti­
do la condición 4.“ de las económico administrativas; am­
pliar A sesenta días el plazo de cuarenta que figura en la 
condición 19 de las facultativas, y solicitar del Exemo, se­
ñor Gobernador civil la concesión de excepción de subasta.

51. Adquirir por gestión directa 865 uniformes de vera­
no del género y modelo aprobados, con destino al personal 
del servicio de limpiezas y riegos, al precio tipo de 17 pe­
setas cada uniforme, y abonar su importe que asciende 
A 14,705 pesetas, con cargo ai cap, III, art. 3.“ del presu­
puesto vigente.

Votaron en contra los Si'cs, Largo Caballero y Fisclier,
A  petición del Sr. Largo Caballero quedó sobi'e la mesa 

un informe proponiendo, como resultado del concurso cele­
brado al efecto, la provisión de una plaza do maquinista 
segando de incendios y el nombramiento de otro para el 
taller del ramo.

52. Autorizar la adquisición de 25 bombas de mano con

destino al servicio contra incendios por gestión directn, al 
precio de 55 pesetas cada una, y con cargo su importe al 
crédito de 1.500 pesetas, consignado en el cap. II, art. 5.° 
concepto 3.'* del presupuesto en ejercicio.

Votó en contra el Sr. Largo Caballero.
53. Concedei' licencia para instalar un motor eléctrico 

do cinco caballos de fuerza en la tahona establecida en la 
casa, iiúin. 37, de la calle de Santa Isabel.

COMISIÓN
54. Conceder licencia para construir una casa en un 

solar situado en la calle de Luís Cabrera, extrarradio.
55. Conceder licencia pai'a construir otra casa en un 

solar de la calle de San Valeriano.
56. Conceder licencia para la construcción de otra casa 

en un solar de ia calle de San Ernesto, barrio de la Pros­
peridad, extrarradio.

57. Conceder licencia para construir otra casa en el so­
lar, números 45 y 46 del camino de la Fuente del Berro, 
extrarradio. .

58. Conceder licencia A la Sociedad Hidroeléctrica Es­
pañola, para la instalación de una red eléctrica subte- 
ri'Anea, '

59. Devolver A D. Manuel Rodríguez, contratista que 
ha sido de la construcción de un puente metálico sobre el 
arroyo Ahroñigal y de muros de sostenimiento en el cami­
no viejo de Vicálvaro, la fianza de 15.338 pesetas en metá­
lico que consignó en la Caja general de Depósitos, toda vez 
que se ha justificado el cumplimiento de dicho contrato.

Votaron en contra los Sres. Largo Caballero, López 
Martínez y Larrea.

COMISIÓN 5.^~Beiieficencia.
60. Ascenderá D. Carlos Chies Castilla, á ¡a plaza de 

practicante segando de la Beneñceneia municipal, con el 
haber anual de 1,260 pesetas, vacante por excedencia con­
cedida A D. Melitón Carretero, y nombrar á D. Mariano 
Barbero Abella, para ocupar la vacante de practicante 
gratificado, con .500 pesetas anuales, que resulta del ante- 
i'ior acuerdo.

61 al 64. Solicitar del Exemo. Sr, Gobernador civil la 
oportuna excepción de subasta para adquirir por adminis­
tración durante el corriente año, en vísta de haber sido de- 
clar idas desiertas las subastas celebradas, los artículos y  
efectos que á continuación se expresan:

Menestra y  utensilio con destino A ios acogidos en el 
primer Asilo de San Bernardino, Depósito de mendigos y 
Asilo de la Noche.

Menestra y utensilio con destino A los acogidos en los 
Asilos segundo y tercero de Ban Bernaidino,

Pan para el primer Asilo, Depósito de mendigos y Casas 
de Socorro; y

Materiales de calzado para los acogidos en los Asilos de 
San Bernardino,

65 al 68. Nombrar Médicos snpernumerario.s del Cuerpo 
facultativo de la Beneficencia municipal A D, José Criado 
Maldonado, D. José Sánchez Verdugo, D, Sandaiio Fer­
nández Alonso y D. Bonifacio García de la Parra.

69. Autorizar el gasto ile 2 OuO peseias, para dar un 
extraordinario A los acogidos en loa Asilos de San Bernar­
dino, durante loa dias de Semana Santa, Pascua y Santo 
titular, siendo cargo dicha suma al crédito consignado en 
el Cap. V, art, 2.“ , concepto 2." del vigente presupuesto.

COMISIÓN 6.^—Ensanche.
70. Conceder licencia para construir un muro de cerra­

miento de un solar situado en ia manzana 266 del Ensanche.
71. Conceder lieéncia para ejecutar obras de amplia­

ción en la finca, núm. 109 provisional, de la callo de Em- 
bnjadores,

COMISIÓN LiqUIDADOItA DE RESOLTAS

72. Reconocer la suma de 32.939*76 pesetas, A que as­
cienden los créditos que comprende la relación formada 
por el Negociado de Hacienda, por la diferencia de sueldo 
A los Maestros auxiliares de Escuelas públicas, desde 1893 
A 1897, y abonar ia expresada camidad en Obligaciones 
municipales de Resultas en la forma siguiente:

A los Sres. D, Domingo Encinas, Ü, José Lluch, Don
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Ensebio Salaices y D. Antonio Martín, por su propio dere­
cho y  como apoderados de loa individuos que flfíuran en la 
referida relación del Negociado, excepción de los señala­
dos con los números 19 y 69, que representan 32,697'50 pe­
setas, 64 Obligaciones y un residuo de 397 50 pesetas; y á 
D. Domingo Encinas, como apodeiado de D. Lisardo Ig le­
sias y Doña Filomena Serrano, cuyos cróditoa ascienden 
A 54g‘04 pesetas, una obligación y un residuo de 49'26 pe­
setas; debiendo entregarse las mencionadas Obligaciones 
con todos sus cupones, toda vez que la reclamación de los 
interesados estA subscripta eu 2b de Septiembre de 1906, ó 
sea con anterioridad A la fecha de 1.“ de Febrero do 1907, 
en que tuvo lugar la aprobación de las bases para la emi­
sión de dicha Deuda.

7.S, Eeeonocer A favor de D, José Marzal y Kodriguez, 
por sí y  como representante legal de sus dos menores hijos 
Doña Pmificación y Doña Carmen, herederos do Doña Pu- 
riñcación iMatliet, Maestra auxiliar que fué do las Escuelas 
públicas de esta Corte, la suma de lfJ9‘ 79 pesetas que ésta 
percibió de menos en sus haberes duiante los ejercicios 
de 1893-94, 1894-95, 1895-96 y 1896-97, y entregar al ex­
presado Sr. Marzal, en pago del meticionado Crédito, un 
residuo do ia Deuda de Kesultas por valor de! mismo.

74 al 78. Dar de baja eu la relación de créditos de Re­
sultas, los siguientes: '

Uno, de 185‘76 pesetas, por importe de suministro de es­
teras, hecho por D. Francisco Polo y  Hurtado en el ejer­
cicio de 1891-9á.

Otro, de 233*33 pesetas, por suministro de carbón,"hecho 
por D. Felipe Moreno en el ejercicio de 189L-92.

Otro, de 89*96 pesetas, por expropiación A D. Manuel 
Avalos, de ten eno en la calle de Caravaca, núm. 1, consig­
nado eu el presupuesto de 1888-89.

Otro, do 2.343*51 pesetas, consignado en el presupuesto 
de 1883-84 por expropiación de terreno de la cusa de la 
calle de las Huertas, donde se halla instalado el Noviciado 
de las Hijas de la Caridad; y

Oti;o, de 115*44 pesetas, procedente del ejercicio de 
1892-93 también por expropiación de terreno de la casa, 
número 26, de la calle del Fúcar; toda vez que por los inte­
resados no se solicitó la consolidación de créditos autoriza­
da por Real orden de 12 de Julio de 1906, dentro del plazo 
de im mes señalado al efecto, por decreto de la Alcaldía 
Presidencia de 4 de Junio de 1907.

l*roiioslci<ín.

79. Tomar en consideración y pasar A la Comisión co­
rrespondiente, una del Sr. Barranco y  otros Sres. Conceja­
les, para que, con ocasión del Centenario del Dos do Mayo 
de 1808, se solieite del Gobierno de S. M. la concesión de 
una amplia amnistía.

80. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia proponiendo, de acuerdo con los informes del se­
ñor Regidor Síndico y la Comisión 4.“ , que se archive sin 
pronunciamiento especial en el mismo el expediente ins­
truido A consecuencia de denuncias formuladas con motivo 
del derribo del cuartel de San Gil, por no resultar cargo 
alguno justificado para exigir responsabilidad.

Voto en contra de esta resolución eí Sr. Largo Cabailero.
Se levantó la sesión A las doce y quince minutos de .la 

tarde.

Orden del din pam In seníéi] erdíiiiiríii de de iOríl de 100$.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO 
\ —

1. Lista de asuntos pendientes de despacho do las Comi­
siones,

2, Comunicación del Gobierno civil trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que se fija 
en 84.655 pesetas el precio de la expropiación del solar, 
número 36, de la calle' de la Argaiizuela.

3, Comunicación del Sr. Secretario del Exemo. Ayunta­
miento proponiendo, A tenor de las bases del acuerdo mu­
nicipal de 7 de Junio último, el nombramiento de un aspi­
rante de la sección de Administración, aprobado en los exA­
menes verificados al efecto, para ocupar una vacante de 
escribiente del segundo grupo.

4. Traslados de residencia.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

Sobre La mesa.

COMISIÓN Policía xu-bana.

5. Proponiendo, como resultado del concurso abierto al 
efecto, la provisión de una plaza de maquinista segundo 
de incendios y  el nombramiento de otro para el taller del 
ramo.

l>e unevo despacho.

COMISIÓN 2.^—Hacienda.

6. Proponiendo la agregación al solar, núm. 2, de la 
calle del Duque de Alba, de una faja de 30*04 metros cua­
drados, solicitado por el adjudicatario, procedente del so­
lar, núm, 4, y previo abono de 8.366*14 pesetas,

7. Proponiendo se anuncie subasta para enajenar el so­
lar, núm, 4, de la calle del Duque de Alba, por el precio 
tipo de 257*60 pesetas metro cuadrado, y con sujeción A loa 
pliegos de condiciones y plano que se acompañan.

8. Proponiendo se anuncie subasta para enajenar el so­
lar, núm. 6, de la misma calle, por e! precio tipo de 244*70 
pesetas metro cuadrado, y con sujeción A ios pliegos de con­
diciones y  plano que se acompañan.

9. Proponiendo se habilite en el cap. I, art, 8.“ del pre­
supuesto vigente, un crédito de 36.500 pesetas, para alqui­
leres de locales de Juzgados municipales é indemnización 
por locales de oficinas A loa Jefes del Piel contraste, me­
diante transferencia del «capítulo de Imprevistos*.

Comisión 4.“— Obras.

10. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en un solar del camino alto de San Isidro, extra­
rradio. _

11. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
muro de cerramiento en el solar, núm. 18, de la calle del 
Molino de Viento y el abono al propietario' de la cantidad 
de 783*03 pesetas, importe del terreno que se expropia para 
ensanche de la vía pública,

12. Proponiendo ia concesión de licencia para ejecutar 
obras de reforma y ampliación en la casa, núm. 25 dupli­
cado, de la calle de la Paloma.

13. Proponiendo el derribo por ruina y falta de condi­
ciones higiénicas do la casa, núm. 2, de la calle de Melén- 
dez Valdés.

14. Proponiendo el abono de una cuenta, importante 
1.237 pesetas, por honorarios devengados por el perito ter­
cero, en el expediente de expropiación de la casa, núm! 18, 
de la calle de los Estudios.

15. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 1.382*55 pesetas, para la colocación y  desarme del 
pontón de San Isidro.

16. Proponiendo la aprobación de la hoja de aprecio 
para la expropiación de la casa, núm. 2, de la calle de Me­
sonero Romanos, con vuelta & la del Carmen, núm. 26,

17. Poponiendo la aprobación del proyecto de variación 
y ampliación de obras de alcantarillado en las calles de 
Apodaca y MAi tíres de Alcalá, cuyo aumento asciende A 
19,878*17 pesetas.

Madrid 20 de Abril de 1908.— El Secretario, F. liuano
y Carriedo.
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de lo» acwej'dojf iido;ditdos por el ICxmo. Ayuntamiento y la 
Junta municipal en el mes de Marzo ùltimo, aprobado en 

aeeítiíi de 18 del actual.

SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL DÍA 5,
Se acordó elevar instancia al Excino. Sr, Ministro de 

Hacienda, solicitando autorización para concertar con la 
Sociedad de carruajes de lujo de alciiuler, las cuotas y <ié- 
cimas del impuesto, y cjue se reduzca en 4á.777'75 pese 
tas la cantidad cargada á este Municipio por el concepto 
expresado en la liquidación de ios recursos sustitutivos del 
gravamen sobre los vinos hecba por el Tribunal gubernati­
vo en 21 de NovieiubJ-e próximo pasado; cuya suma se de­
ducirá del cupo de Consumos correspondiente A este Ayun­
tamiento y que ínterin se dicta resolución por el Excelen­
tísimo Sr. Ministi o de Hacienda á la referida instancia se 
celebre un concierto provisional con el gremio de alquila­
dores de carruajes de lujo, con arreglo A determinadas 
bases.

Reconocer y abonar A un Médico de la Heneficeiicia 
municipal la suma de .̂ 45‘82 pesetas, A que ascienden ¡os 
haberes líqu.dos del mes de Septiembre, los íntegros de ios 
seis últimos días de Noviembre y la mensualidad de D i­
ciembre del año último que ba dejado de percibir, debien­
do ser cargo la expresada cantidad a) cap. IX, ail. 6.“, con­
cepto 73 del presupuesto vigente.

Reconocer y  abonar con cargo al cap. IX , iirt. 6.“ , 
concepto 7.3 del vigente presupuesto, los créditos siguientes: 
155'35 pesetas por meclieamentos suministrados al tercer 
Asilo de San Bernardino en Diciembre próximo pasado, 
65‘ 10 pesetas, por el mismo suministro durante igual mes 
al segundo Asilo, y 24‘61 pesetas por el mismo suministro 
durante igual mes al primer Asilo.

Aprobar la hoja de aprecio para la expropiación de la 
casa, núm. 1, de la Cava Alta, con vuelta A la de Toledo, 
número 54, á la que asigna un valor, incluido el 3 por 100 
de afección, do 175.339 pesetas; y remitir dicho documento 
al Excino. Sr. Gobernador civil, A los efectos de la ley v i­
gente de Expropiación forzosa.

Aprobar la hoja de aprecio íbnnada por el Arquitec­
to municipal de la cuarta Sección, para la expropiación 
de la casa, mirn. 47, de la calle de Oanetas, con vuelta A 
la de Atocha, A la que se asigna un valor de 150.183*83 pe­
setas, incluido el 3 poi' 100 de afección; y remitir dicho 
documento ai Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia, 
A los efectos de Ja ley y reglamento de Expropiación for­
zosa vigentes.

Consentir, de conformidad cotí lo informado por los 
Sres. Letrados Conslston'ales, la lieai orden del Ministerio 
de la Gobernación, por la que se fija en 62.582*94 pesetas, 
el valor de ia expropiación del solar, números 3 y 5, de U 
calle Mayor, con vuelta A la de Postas, números4 y G¡ y en 
su consecuencia, abonar dicha suma al propietario del ex- 
presaiio solar, en ¡a forma que determina la Real orden 
de 1.“ de Noviembre de 1899, relativa al pago de expropia­
ciones en el interior. ,

Conceder al contratist;t del derribo de! cuartel de San 
Gil, una prórroga de dos meses que solicita para el total 
derribo y descombrado del ex(>resado edificio, en aten- 
CLÓn A no haber podido veriflearlo en el plazo estipulado 
por las pertinaces lluvias de estos úJtimos meses.

Abonar A ios hijos y herederos dol contratista que fué 
de la construcción del ediflcio municipal del distrito de hi 
Latina, la suma do 19,804*99 pesetas, en concepto de in­
demnización de gastos y peijuieios por causa de la resci­
sión dol contrato, acordada por la Corporación en 30 de 
Marzo de 1906, debiendo ine uirse dicha cantidad, como 
crédjto reconocido en el presupuesto para el alio 1909, y 
devolver A los expresados señores la fianza que, por conse­
cuencia de Ja rescisión acordada, lia quedado exenta de 
responsabilidad.

Declarar excluido del precio Ajado en deñnitiva para 
ia expropiación de la Iglesia de Nuestra Señora de Gracia, 
y casa aneja, señalada con el nútn, 12, de la pinza de la 
Cebada, el valor que para las construeeiones se señaló en 
la tasación del perito tercero, y que la cantidad de pese-

tas 229.650'03, A que queda reducido el valor de los sola­
res en que estuvieron edificadas dicha Iglesia y casa, in­
cluido ya el 3 por 100 de afección, sea abonado A la Archi- 
cofradía propietaria de los mismos en la forma que deter­
mina la Real orden de 1.“ de Noviembre de 1899, relativa 
al pago de expropiaciones enei Interior.

Pasar A informe de los Sres. Letrados Consistoriales 
un dictamen proponiendo la entrega A la Compañia Ma­
drileña de electrieidad, de 68 Obligaciones de Resultas eon 
todos sus cupones, y un residuo por 170 pesetas, como de­
volución de las 34.170 pesetas ingresadas por dicha Compa­
ñía en arcas municipales por derechos y recargos de la 
apertura de calas desde 1.“ de Julio de 1895 A 30 de Sep­
tiembre de 1898, A que fué condenada por acuerdo munici­
pal de 2 de Agosto de 1901, revocado por Real orden firme 
y ejecuto ri a en 30 de Noviembre de 1905.

Tomar en cousideración y que pase A la Comisión co­
rrespondiente una proposición para que la Comisión de Mer­
cados sea la que fije de un modo preciso tas reglas A que 
debe sujetarse la adjudicación de los nuevos cajones dei 
Mercado de la Cebada, dejándose en suspenso cualquier 
orden de traslado que se hubiera dado hasta que dicha Co­
misión resuelva.

Tomar en consideración y que pase A la Comisión co­
rrespondiente otra en la que como aclaración de la en­
mienda formulada al discutirse el presupuesto para el año 
actual, por virtud de la cual se consigna un crédito de pe­
setas 25,000, en el eap. IX, art. 7.“ , para la constitución de 
una Caja ó ^iontepío de Socorros de ios obreros municipales, 
viudas y  huérfanos de los mismos, expresándose por error 
que lo administraría la Junta Municipal de Reformas So­
ciales, se proponen que la administración del Montepío ex ­
presado corresponderá A la Comisión Municipal permanen­
te de Reformas Sociales, bajo la reglamentación que habrá 
de someter al Concejo.

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 6

Fueron aprobadas las actas de las dos sesiones, ante­
riores.

So acordó quedar enterado de la lista de asnntos pen­
dientes de despacito de bis Comisiones en 3 del actual, y 
dejarla A disposición de los Sres. Concejales.

Conceder un mes de licencia a! Sr, Concejal D. José 
P. Díaz Agero.

Pasar A la Comisión correspondiente una comunica­
ción del Gobierno civil, por la que se fija en 4,370'80 pese­
tas, con inclusión del 3 por 100 de afección, el precio de la 
expropiación de una superficie de 109*27 metros cuadrados 
(le terreno del solar de la calle del Doctor Pourquet, nú­
meros 11, 13 y 15, con destino A vía púhlica, de conformi- 
datl con la tasación del Arquitecto municipal.

Quedar enterado de una comunieación de la Dirección 
general deContribuciomíS, Impuestos y Rentas, trasladando 
Real orden del Ministerio del ramo, por la que, accediendo 
A lo solicitado por el Excmo, Ayuntamiento, se declara que 
no ha j" dificultad en que se realice el arriendo de la expen- 
dición y cobranza de las cédulas personales por medio de 
subasta pública..

Adjudicar en definitiva la subasta verificada para con­
tratar la etiajeiiación del solar de la Villa, situado en la 
glorhtta de Quevedo, núm, 10 y calle de Bravo Murillo, 
número 1.

Adjudicar en definitiva la subasta verificada para con­
tratar la ejíícución de varias obras de alcantarillado en la 
calle de Ilennosillíi.

Quedar enterado de los balances de comprobación y 
estado demostrativo de las operaciones de contabilidad, 
verificadas por cuenta del vigente presupuesto del Ensan­
che, hasta fin de Enero próximo pasado.

Aprobar ei extracto de los acuerdos adoptados por 
eJ Excmo, Ayuntamiento y la Junta Municipal, durante el 
mes de Febrero último, y remitiile ai Excmo. lár. Goberna­
dor civil, para su inserción en el Boletín oficial de la pro­
vincia.

Quedar enterado de liabei* trasladado su residencia diez 
vecinos íuei'ii de Madrid,

Aprobar un informe proponiendo:
Primero. La concesión de un suplemento de crédito 

do 9.BÜ0 pesetas at de 8.545, consignado en el cap, III, ay-
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tícuio 7.'’ , «Cementerioa, personal de ía oHeina técnica», 
para aumentar fcempoi'almeiite un ayudante de Arquitecto, 
con el haber anual de ‘¿.500 pesetas, dos topófíraíba, á 2.000 
pesetas, un delineante, con 1.800 pesetas y un escribiente 
con 1.50o pesetas.

El ayudante y  ios dos topógrafos, serAn nombrados por 
la Alcaldía Presidencia A propuesta de! Sr. Arquitecto mu* 
nicipai de cementerios; para el cargo de delineante, serA 
nombrado el que lo es de Eoutaiieria, O. Antonio Muela, A 
quien el Ayuntamiento ha acordado concederle la primera 
vacante de Delineante que ocurra; entendiéndose, que ai 
al terminar los trabajos de la Necrópolis, no Imbiere sido 
promovido diclio Sr. Muela A un cargo de delineante de 
plantilla, volvcrA A prestar sus servicios en el ramo de 
Fontanería; e) cai'go de escribiente se proveerA con el opo­
sitor que ocupe el primer lugar de ios que se encuentren 
en expectación de. destino de plantilla é ínterin le corres­
ponde su ingreso en la carrera administrativa municipal.

Todo el personal cesarA cuando terminen los trabajos 
de trazado y redacción ele planos de detalle délas obras.

Segundo. La concesión de otro suplemento de crédito 
de 2 675 pesetas al de 1,,500, consignado en los mismos ca­
pítulo y artíeulo/concepto 5." del material, que quedaré 
redactado al tenor siguíeii.te: _

«Para gastos de escritorio, dibujo y menores de la oñ- 
cina técnica, adquisición de instinmentos topogrAficos y 
coiulücciones A ios cementerios municipales».

Tercero. Los dos expresados créditos suplementarios se 
obtendrAn por ti'ansfereneia de 12.475 pesetas A que am­
bos ascienden, del crédito de 50,000 consignado en el capi­
tulo VI, art. 4.“ , concepto 2.“ de «servicios de bocas de 
riego».

Cuarto. Que en atención A la urgencia que el caso re­
quiere, se solicite del Exemo, 8r. Gobernador civil la auto­
rización necesaria para efectuar díclios gastos, sin perjuicio 
de ciar ai asunto la tramitación legal consiguiente.

Reconocer y abonar con cargo al créiiito consignado 
en el capítulo IX, art. 6.“, concepto 79 del vigente presu­
puesto, la suma de 71‘50 pesetas, invertidas en la adquisi­
ción de diversos útiles para la limpieza del grupo escolar 
« Reina Victoria».

Eximir del pago de arbitrio municipal, la licencia soli­
citada para la construcción de una Iglesia parroquial en la 
calle de Bravo Murillo, junto A la glorieta de ios Cuatro 
Caminos, teniendo eii cuenta que se trata de una fundación 
de cai'Acter benético é insiructivo.

Anunciar nuevas subastas, por no liaber tenido efecto 
las anteriormente celebradas, para enajenar los solares le­
tras C7, D, y E) procedentes de los Jardines del Buen Reti­
ro, rebajando el precio tipo A 234 pesetas metro cuadrado 
y con sujeción A las dcniAs coiulicioues que sirvieron do 
base A las airteriorcs subastas, salvo las modiflcaciones en 
las mismas que exija la expresada rebaja.

Aprobar el proyecto de distribución de fondos para 
eí presente mes, por cuenta del vigente presupuesto del 
Interioi'.

Interponer recurso contencioso administrativo ante la 
Sala tercera del Tribunal Supremo, de conformidad con 
lo informado por los Sres, Letrados Consistoriales, <;ontra el 
fallo dictado en 21 de Noviembre anterior, por el Tribunal 
gubernativo del Ministerio de Hacienda, que desestimó la 
alzada entablada por el Ayuntamiento contra la liquidación 
practicada por el Centro directivo de contribuciones Im­
puestos y Rentas, de ios recursos sustitntivos del impuesto 
de Consumos sobre los vinos; debiendo librar.se, al efecto, 
las certificaciones que se expresan en el dictamen del se­

' flor Letrado.
Conceder licencia para establecer una cerraiería en la 

casa, núm. 6, de la calle de Juan de Austria,
Conceder licencia para establecer iiua fAbrica de con­

servas de frutas y hortalizas, é instalar un motor eléctrico 
de 0'75 caballos de fuerza en la casa, núm, i5, de la calle 
del Norte. -

Conceder licencia para instalar un ascensor eléctrico 
en la casa, núm, 20, de la calle del Arenal,

Conceder Uceucia para instalar otro ascensor eléctrico 
en la calle Mayor, núm. 18,

Aprobar un presupuesto de 6.074‘50 pesetas, con car­
go al crédito consignado en el capítulo VI, art. 2.“ , con-

eepto 2,° del vigento det Interior, para las obras de repara­
ción de los puentes de madera existentes sobre el río Maii- 
zíuiares, llamados de Garrido, Verde y de la Arganzuola, 

Rehabilitar con cargo al crédito consignado en el ca­
pítulo VI, art, I.", concepto 2.“ del presupuesto vigente, 
el de 87.597*39 pesetas, necesario para terminar las obras 
de construcción de aleaiUarillas en las calles de Argeiisoia, 
MontalbAii, MArtiresde Alcalá, Larra, Apodaca y Cliurruca, 
aprobadas en el año anterior, y que no pudieron quedar 
terminadas dentro del mismo por falta material do tiempo.

Desistir de la apelación presentada contra la sentencia 
de i Tribunal provincial de lo Contencioso Administrativo, 
confirmatoria de providencia gubernativa que revocó el 
acuerdo municipal por el que se negó licencia ai Sr. Mar­
qués de Morelia para construir una mansarda en la casa, 
número í, de la calle de MontalbAn, y comunicar este 
acuerdo al Sr. Letrado Consistorial para su cumplimiento.

Aprobar el proyecto de distribución de fondos para el 
presente mes de Marzo, por cuenta del presupuesto vigente 
del Ensanche. _

Tomar en consideración y pasar A la Comisión corres­
pondiente, una proposición para que la piedra que se levan­
te de la calle de Fuencarral, del trozo comprendido entre 
las de Santa Brígida y Malasafla, se destine al empedrado 
de las callos del Divino Pastor, Apodaca y Barceló, sustitu­
yendo la cuña de pedernal que hoy tienen, y que ésta se 
lleve A la de Bravo Murillo, entre el Depósito do las Aguas 
y  los Cuatro Caminos, ó se atienda A alguna otra calle que 
eou preferencia la necesite A juicio del Ingeniero Director
del servicio. ■

Tomar en consideración y pasar A la Comisión corres­
pondiente otra, para que se proceda A la urbanización del 
trozo de la calle de Preciados, comprendido entre la plaza 
del Callao y calle de Tudescos.

Comunicar al ex Coneejal Sr, D. Fernando Dorado, 
la satisfacción del Ayuntamiento por la publicación de su 
obra titulada «Madrid».

SK8IÓN OHDIÍtAllIA DEL DÍA 13
Fué aprobada el acta de la anterior.

Se acordó quedar enterado con satisfacción de una co­
municación del Centro de Hijos de Madrid, invitando A la 
Alcaldía Presidencia al acto del descubrimiento de una lá­
pida conmemorativa en la casa en que nació el ilustre lite­
rato D. Juan Eugenio Hartzenbusch, y facultar A la Alcal­
día para que designe una Comisión de Sres. Concejales que 
concurran A dicha solemnidad.

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 9 del actual, y dejarla A dis 
posición de los Sres. Concejales.

Pasar A las Comisiones de Hacienda y Obras reunidas, 
para que en el plazo más breve eleven dictamen, una co- , 
muiiicación del Gobierno civil, trasladando Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, sobre reforma del presu­
puesto y pliego de condiciones para la construcción de las 
obras del proyecto de saneamiento interior de Madrid deno­
minado «Reforma de la prolongación de la calle de Precia­
dos y enlace do la plaza del Callao con la calledo Alcalá».

Quedar enterado de una comunicación del Gobierno 
civil, trasladando Real orden del Ministerio de la Gober­
nación, por la que se declara que el Ayuntamiento para 
llevar A cabo su acuerdo y el de la Junta Municipal rela­
tivo A la munivipalización subrogada de los servidos de 
conducción de cadáveres y pompas fúnebres, no necesita 
la autorización de dicho Ministerio. _

Pasar con urgencia A informe de los Letrados Consis­
toriales, una eoraunioación de la Jefatura de Obras públi­
cas trasladando Real orden del Ministerio del ramo, por 
¡a que se otorga licencia á la Sociedad de GasiÜcadón In­
dustrial, con las prescripciones que eu dieha Real orden se 
expresan, para establecer una línea de transporte de ener­
gía eiécti'ica de alta tensión, desde la central situada en el 
Cerro de la Plata, hasta la fábrica de electricidad de la 
Compañía general de tranvías, cuya línea cruza por el ojo 
del puente situado en el arroyo Abroñigal, el ferrocarril de 
Madrid A Zaragoza y A Alicante, el de Madrid A Arganda, 
el Canalillo, diversas vías y la carretera de Chamartln en 
las inmediaciones del Hipódromo y terrenos del dominio 
público, municipales y particulares.

I t
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Pasar à ia  Comisión coiTfispondíente una eomuníeación 
de la Jefatura de Ohras públicas trasladando Real orden 
del Ministerio del ramo, por la que se desecha un pro­
yecto de tranvía eléctrico de la Compañía Madrileña de 
Tracción, en su primer trozo, que comprende desde la plaza 
de las Salesas á la calle do Lagasca, por la de Bárbara de 
Braganza, paseo de Recoletos y calle de Villanueva-, y se 
aprueba el segundo trozo, que, partiendo de la calle de Ve­
lázquez, termina en la del General Pardiflas, con las mis­
mas condiciones que se fijaron para las líneas con las que 
enlaza.

Entablar, desdo luego, recurso de alzada contra una 
resolución del Gobierno civil, por la que se fija en .H9,4G2'13 
pesetas el precio de la expropiación de ana superficie de 
245‘87 metros cuadrados del solar situado en la calle de 
San Opropió, sobre el que existió la finca señalada con ios 
números Í0 y 12,

Pasar á la Comisión correspondiente una comimicación 
del Gobierno civil, porla que, estimando el recurso de al­
zada interpuesto por la .Sociedad de alquiladores de ca­
rruajes de lujo, se deja sin efecto el decreto de la Alcaldía 
Presidencia de 26 de Noviembre último, que ordeno se ex i­
giese el 25 por 100 del i’ecargj de dos décimas que tiene 
para la Hacienda el impuesto sobreestá clase de carrua­
jes, por no afectar dicho 25 por 100 más que á la cifra con­
tributiva de 66,6G6‘ 67 pesetas que tiene señalada,

Pa.sar á la Comisión de Hacienda una moción de la A l­
caldía Presidencia, sometiendo al Excmo. Ayuntamiento 
el proyecto de la Comisión organizadora del Centenario 
del Dos de Mayo de 1808, de construir—á ñn de perpetuar 
este recuerdo—un grupo escolar; pudieiido serla inaugu­
ración de las obras uno de ios actos oficiales que se cele­
bren, y aplicarse para los primeros gastos que se originen, 
la partida de 50.000 pesetas, consignada en el cap. V i, ar­
tículo l.° del vigente Presupuesto municipal para el mejo­
ramiento de la enseñanza.

Designar en la próxima sesión una Comisión especia! 
que intervenga en ia inversión de la partida de 50.000 pe­
setas, consignada en el cap. IV , artículo 1." del vigente 
Presupuesto municipal para el mejoramiento de la ense­
ñanza.

Aprobar una comunicación del Sr. Secretario del Exce­
lentísimo Ayuntamiento proponiendo, en cumplimiento de 
las reglas aprobadas en 7 de Junio último pai'a la forma­
ción de! cuerpo de aspirantes de la Administración muni­
cipal, el nombramiento para ocupar seis plazas vacantes 
de escribieiites, con el haber anual de i .500 pesetas, cuatro 
en el primer grupo administrativo y dos en ei segundo.

Aprobar un informe proponiendo que el pago del im­
puesto de derechos reales que motive la emisión de las cé­
dulas creadas para ia construcción de la Necrópolis, sea 
cargo del Excmo. Ayuntamiento.

Aprobar las reglas á que han de sujetarse en lo sucesi­
vo las concesiones de licencias para kioscos en la via pú­
blica.

Aprobar un presupuesto, importante 4.909*12 pesetas, 
parala instalación de tubería en la plaza del Obelisco y 
paseo de la Castellana hasta el Hipódromo, cuya suma ten­

drá aplicación al crédito consignado en el cap. IV . art. 3.®, 
concepto 10, zona 1,"' del vigente presupuesto del En­
sanche.

Adjudicar á D. Enrique López, en concepto de repre­
sentante de la Sociedad »Paulino López éhijoso. una par­
cela de 143*86 metros cuadrados que  ̂ sobrante de los 
paseos de los Melancólicos é Impei'ial, resulta agregablo á 
un solar con fachada A dichos paseos, donde proyecta la 
construcción de nn edificio, debiendo cumplirse las disposi- 
cioues vigentes en la materia é ii.grasarse por el adjudicata­
rio, en los fondos de la tercera zona del Ensanche, la suma 
de pesetas 2.033*70 en que han sido tasados dichos terrenos, 
y quedando, por consecuencia, aprobado el estudio de ali­
neaciones y rasantes hecho por el Sr. Arquitecto del Ensan­
che, que deberá oportunamente someterse A la aprobación 
de la superioridad. Conceder asimismo la licencia que tie­
ne solicitada D. Enrique López para construir en el referi­
do solar un edificio compuesto de tres naves aisladas con 
destino á vaquería, en cuya licencia habrá de hacerse cons­
tar la renuncia por parto dei interesado á toda indemniza­
ción en el caso de que se modificaran las aliueaeíoiies y  ra­

santes propuestas por el Arquitecto municipal, y enten­
diéndose que separadamente habrá de obtener licencia 
para e) ejercicio de ia industria que proyecta en dicho 
edificio.

Reconocer la suma de 1,3 96 pesetas, importe de los jo r­
nales que á SLi fallecimiento dejó devengados un guardia 
municipal, y abonar la cantidad expresada con cargo al ca­
pítulo IX , art. 6.°, concepto 13 del presupuesto vigente.

Allanarse, de confoniiidad con lo informado por los Le­
trados Consistoriales, á la Real orden de 16 de Diciembre 
próximo pasado, que dispuso el cumplimiento de todas sus 
partes de otra Real orden del Ministerio de Hacienda, 
fecha 28 de Septiembre anterior, relativa al procedimiento 
para la exacción de los impuestos sustitutivos del grava­
men sobre los vinos.

Declarar que D, Valentín Reyes, iiombi'ádo por la A l­
caldía Presidencia para investigar y denunciar ios esta­
blecimientos que carecieran de la correspondiente licencia, 
sólo tiene derecho á percibir el 10 por lOÜ de las demineias 
que se refieran A establecimientos que carezcan de la li­
cencia de la industria principal que vinieran ejerciendo, y  
á aquellos otros á quienes les hubiera sido expedida libre de 
derechos sin condiciones legales para ello, cuyo 10 por 100 
se abonará como raiiioracióii de los ingresos correspon­
dientes. ■

Conceder lieencia para estabiecér un almacén y  aserra­
do de maderas en la calle de Téllez, núm, 6, y para insta­
lar en el mismo tres motores eléctricos.

Conceder licencia para establecer una fábrica de carto­
nes en el paseo de las Acacias, núm. 25 provisional, é ins­
talar en la misma una caldera y una máquina de vapor.

Conceder licencia para instalar un motor eléctrico en 
el tallej' de broncista establecido en la casa, núm. 2, de ia 
calle de Zurbarán,

Conceder lieencia para construir una casa en la calle 
del Comandante Cii'ujeda, núm. 5, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle de 
Castilla, núm, 4, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
número 54, de la calle de Antonio López, extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
en la casa, núm. 13 provisional, de la calle de Almansa, 
extrarradio.

Aprobar el presupuesto, importante 768*80 pesetas, for­
mado por el Arquitecto municipal de la segunda Sección, 
de los transportes y materiales necesarios para el derri­
bo de la casa, núm. 15, de la calle de Andrés Borrego, 
denunciada por ruina, y que por diclio Arquitecto se forme, 
una vez verificado el derribo, un inventario detallado de 
los materiales aprovechables del mismo para proceder á sn 
venta, y con sn producto, si fuera suficiente, ó en caso 
contrario, con el del solar en-venta, reintegrarse el Mnni- 
(Cipio, tanto de este gasto como de el ’de los jornales y  gra­
tificaciones de los obreros que ejecuten el derribo, según lo 
dispuesto en el art. 692 de las Ordenanzas Municipales.

_ SoJicitar del Tribunal provincial do lo contencioso ad­
ministrativo, por medio del Proeura(ícr consistorial, y de 
conformidad coji lo informado por los Sres. Letrados, tenga 
por parte á la Municipalidad como coadyuvante de la Ad­
ministración en el recurso interpuesto por el propietario de 
la casa, núm, 75, de la caite de San Bernardo, contra pro­
videncia gubernativa confirmatoria de acuerdo municipal 
por el que se dispuso el derribo por ruina de la expresada 
finca. ,

Nombrar dos Médicos supernumerarios de la Beneficen­
cia municipal. _

Aprobar los pliego.s de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas y anunciar subasta con arreglo 
á ellos y  con sujeción A los precios tipos que en los mis­
mos se fijan, para contratar el suministro do varios artícu­
los necesarios con destino á la manutención de los alumnos 
dei Colegio de San Ildefonso, durante el año actual y el 
próximo de 1909, cuyo importe anual, que se calcula al solo 
efecto de la constitución de fianza, en 20,000 pesetas, será 
cargo al cap. V, art. 2.“ del vigente presupuesto.

Aprobar los pliegos de condiciones y anunciar subas­
ta con arreglo A ellos para contratar el sumistro de cal­
zado con destino á los alumnos dei Colegio de San Ildefon­
so, durante el año áctuai y  el próximo de 1909, cuyo impop-
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te anuai se calcula, á efectos de la coEstitaeión de fianza, 
en 5.050 pesetas, y  sevA cargo al cap. V, art. 2.“ de los res­
pectivos presupuestos.

Aprobar los pliegos de condiciones y  ananeiar su­
basta con arreglo á olios para contratar el suministro de 
géneros para vestuario y  reposición de camas y ropas de 
los acogidos en loa Asilos de San Bernardino, durante el ' 
año actual, cuyo importe se calcula en 23.321 pesetas, y  
será cargo al capítulo V, art. 2.“ del vigente presupuesto.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
situado en el paseo del Cisne, núm. 18, con vuelta k la calle 
de Fortuny.

Conceder licencia para construir un hotel en un solar 
situado en la manzana 214 del En sancii e, con fachada k la 
calle ele Núñez do Balboa.

Conceder licencia para construir uii hotel enei solar, nil 
mero 34, de la calle do Núñez de Balboa.

Conceder licencia para construir una pared de cerca en 
una finca situada en la calle de Núñez de Balboa.

Apropiar A la Sociedad «Los Cafés, Hoteles y  Res­
taurants de Madrids, una superficie de 7‘43 metros cuadra­
dos, al precio de 25 pesetas cada metro, para agregar á un 
solar de su propiedad, situado en el paseo de Santa María 
de la Cabeza, previo cumplimiento de los trómltes legales, 
con arreglo A lo determinado eii las disposiciones vigentes; 
y  conceder la licencia, solicitada por la referida Sociedad, 
para demoler y reconstruir el muro de cerramiento del ex ­
presado solar.

Continuar el contrato celebrado con D. Francisco Pa- 
rrondo, para la construcción de vazdos trozos de alcan­
tarillado en las calles de Serrano, Conde de Aranda, Ayala 
y Padilla, cuyo contratista ha fallecido, con sus herederos, 
representados por su tutor D. Vicente Rubio, en las mismas 
condiciones que sirvieron de base para la subasta; y en su 
consecuencia autorizar la prosecución de los trabajos por 
los citados herederos de D, Francisco Par rondo y García.

Personarse como coadyuvante de la Administración 
por medio del Procurador Consistorial del Ensanche, y  de 
conformidad con lo informado por los Sres. Letrados, en el 
recurso interpuesto ante la Sala tercera del Tribunal Su­
premo por D. Braulio Larravide y otros interesados én el 
expediente de apertura de la calle de Eurbano, trozo com­
prendido entre los paseos del Cisne y Obelisco, contra Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, confirmatoria de 
acuerdo municipal, que negó el derecho A los herederos de 
D. Severiano Zarauz A percibir intereses por la ocupación 
de terrenos expropiados y modificó el precio de tasación 
rebajándolo A 32‘20 pesetas metro.

Tomar en consideración y que pase A la Comisión co­
rrespondiente una proposición para que en un plazo pru­
dencial se imponga A las Compañías de electricidad la obli­
gación de hacer el tendido subterráneo de los cables con­
ductores de flùido eléctrico.

Tomar [en consideración y aprobar otra para que se 
reclame del Gobierno de S. M., que dicte las necesarias 
aclaraciones ó niodiflcacioues del Real decreto de 24 de Fe­
brero último, relativo al servicio de los guardias munici­
pales, serenos y porteros, para que se respete en un todo 
la competencia de las autoridades y funcionarios munici­
pales, A tenor de los preceptos establecidos en la vigente 
ley Municipal; y facultar A la Alcaldía Presidencia para que 
entable las gestiones necesarias al efecto,

. SESIÓN OBDINARIA DEL DÍA 20
Fué aprobada el acta de la sesión anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en Ifi del actual, y 
dejarla A disposición de los Sres, Concejales.

Quedar enterado y pasar A la Comisión correspon­
diente una Real orden del Ministerio de la Gobernación, 
por la que se concede la autorización solicitada por el 
Ayuntamiento, para imponer arbitrios extraordinarios so­
bre licencias para la circulación de automóviles particu­
lares;'por las que se expidan para la circulación de 
automóviles ó locomóviles destinados A usos industriales; 
sobro el ganado caballar, mular, vacuno ó asnal desti­
nado al arrastre de cualquier clase de vehículos y al 
transporte de materiales y efectos; sobre los edificios 
que carezcan de las obras de saneamiento ordenadas en las

disposiciones vigentes; sobre solares sin vallar ó edificar; 
sobre patentes autorizando la venta de vinos; sobre las 
Compañías de seguros de Incendios A prima fija, por asis­
tencia de Servicios de Incendios, y  sobre diversas especies 
de consumo no tarifadas por la Hacienda, disponiendo;

Primero. Que el ai-bitrío sobro los edificios que carozoau 
de obras de saneamiento se autoriza con la condición de 
que el Ayuntamiento procure realizar antes y  A la mayor 
brevedad posible las obras necesarias en los servicios que 
afectan A la salubridad pública, A flu do que las obras or­
denadas por el Ayuntamiento, que han de ejecutar los pro­
pietarios, redunden en beneficio de aquella, y  sin perjuicio 
de que la Alcaldía haga uso de las facultades que la ley 
Municipal le concede para imponer las multas por las 
demás faltas de higiene que estimo procedentes, A fin de 
conseguir el saneamiento de los edificios en el más breve 
plazo posible. '

Segundo. Que A las galletas no se Ies aplique para la 
exacción del arbitrio extraordinario establecido sobre las 
mismas, otra partida que la núm. 200 de la tarifa de los 
mismos arbitrios. _ _

Tercero. Que esta autorización se entienda sin perjui­
cio de la resolución que ou su día recaiga en la reclamación 
de la Sociedad de Agricultores y Horticultores de Madrid, y 

Cuarto. Que el Ayuntamiento evite el doble gravamen 
sobre las especies que la industria invierta como primeras 
materias y sobre los productos con ellas elaborados, en 
eumplimiento de lo dispuesto en el último párrafo del art. 13 
del reglamento para la administración y  cobranza del im­
puesto de Consumos.

Pasar A la Comisión correspondiente una coinnnica- 
ción del Gobierno civil, remitiendo certificación de senten­
cia de la Sala de lo Contencioso del Tribunal Supremo pol­
la que, revocando otra del Tribunal provincial, se declara 
la nulidad de lo actuado cu ei expediente de derribo de la 
casa, números 1 y 3, de la calle de! Viento, A partir de la 
invitación que ae hizo al propietario para que nombrara 
perito tercero en discordia y, en consecuencia, ae manda 
que, previo acuerdo, si es posible, entre el Alcalde y dicho 
propietario, procedan ambos A designar A dicho perito; y 
si lio se pudiese llegar A este acuerdo, que lo designe la 
suerte, sorteando los nombres de los veinte primeros con­
tribuyentes del gremio de Arquitectos de esta Corte.

Pasar A la Comisión correspondiente’ otra comunica- 
cióii del Gobierno civil por la que, de conformidad con lo 
informado por la Comisión provincial se fija en 128.820 
pesetas la cantidad que el Ayuntamiento debe abonar pol­
la expropiación de la casa, núm. 18, de la calle de los Es­
tudios, do conformidad con la tasación del Arquitecto mu­
nicipal y sin perjuicio de lo que resulte de la medición 
posterior de la finca de que se trata. _

Pasar con urgencia A la Comisión 4." una comunica­
ción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo, de confor­
midad con el Comité ejecutivo do la Junta de! Centenario 
del Dos de Mayo de 1808, que se apruebe la erección en la 
plaza del Angel del monumento que el insigne escultor 
D. Aniceto Marinas, trazó, estando pensionado en Roma por 
el Gobierno, para honrar y perpetuar en él el recuerdo y 
heroísmo do los que perecieron defendiendo la libertad é 
independencia de la patria, en la luctuosa jornada que se 
trata de conmemorar.

Qaedar enterado de haber trasladado su residencia fue­
ra de Madrid, 13 vecinos.

Otorgar un voto de confianza A la Alcaldía Presidencia 
para nombrar la Comisión especial que ha de entender en 
la inversión del crédito de 50.000 pesetas, consignado en 
presupuesto para mejoramiento de la enseñanza.

Desistir, de conformidad con lo informado por los Le­
trados Consistoriales, de la continuación del recurso con 
tencioso administrativo, interpuesto por acuerdo de 11 de 
Octubre último, contra providencia gubernativa, revocato­
ria de un decreto de la Alcaldía Presidencia que desestimó 
la reclamación de D, Pedro Gauna, en representación de 
Doña Juana Casaso, para que se le pusiera de manifiesto el 
expediente de expropiación de la casa, núm. 4, de la calle de 
Nicolás María Ri vero, toda vez que por sentencia de la Sala 
tercera del Tribunal Supremo, se ha declarado la nulidad 
de todo lo actuado eu el referido expediente, y se halla por 
tanto, destituido de valor legal.

:■-.5
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Aprobar conciertos con los representantes de las zonas 
del extrarradio, para el pago de los derechos de consumos 
cori'espondientes A las mismas.

Devolver al contratista qae ha sido de las obras de sa­
neamiento dei antiguo viaje de aguas denominado de la 
Alcubilla, la fianza que constituyó en la Caja general de 
Depósitos en garantía del cumplimiento de dicho contrato.

Estimar la reclamación del contratista que fné de los 
edificios escolares, por la cuantía de 17.219 pesetas á que 
los materiales adquiridos para el tercer grupo escolar se 
refiere, toda vez que se ha desistido de su construcción, 
desestimóndoia en cuanto ai sostenimiento de los guardas, 
y que A la fecha do la reclamación hace elevar A 1,644 
pesetas, puesto quo hasta 16 de Noviembre no se incautó 

de las oijras el Ayuntamiento y era de su obligación abo­
narlo.

Nombrar A un escribiente de la sección de Contabilidad, 
para ocupar una plaza de Oficial de cuarta clase, dotada 
con 2,000 pesetas, vacante por fallecimiento.

Devolver al contratista que ha sido durante el año 1907, 
del suministro de varios artículos necesarios A ia Imprenta 
municipal, la fianza que consignó en la Caja general de 
Depósitos.

Solicitar del Exemo. Sr. Gobernardor civil la conce­
sión de excepción de subasta, para adquirir por adminis- 

- trsción el material eléctrico, timbres, aparatos y demAs 
efectos que se consideran necesarios A las Casas Consisto­
riales y  demAs dependencias municipales hasta 31 de Di­
ciembre próximo, por haber sido declaradas desiertas las 
dos subastas celebradas para contratar dicho suministto, y 

. hallarse el caso comprendido entre los determinados en el 
apartado 5.® del art. 41 del Real decreto é Instrucción para 
la contratación de servicios provinciales y municipales de 
24 de Enero de 1905.

Declarar que no ha lugar A lo interesado en moción de 
varios Sres. Concejales, presentada en sesión de 7 de Fe- 
brei ó último, respecto A que se amplíe el número de oposi­
tores aprobados con plaza por el Exemo. Ayuntamiento, 
incluyendo A todos los que hayan obtenido treinta puntos.

Anunciar concurso, por término de treinta dias, para 
la presentación de proposiciones de locales enclavados en 
eí distrito de Chamberí, con destino A la instalación de las 
dependencias del Juzgado municipal; debiendo notificarse 
al propietario del local ocupado en la actualidad por dicho 
Juzgado, la terminación del contrato.

Reconocer la suma de 131'93 pesetas que se adeudan por 
jornales devengados desde el 3 de Octnbre al 10 de No­
viembre últimos, por el encargado do la calefacción de la 
primera Casa Consistorial, y  abonar dicha cantidad con 
cargo ai cap. IX, art. 6.®, concepto último del presupuesto 
vigente, para pago de los créditos menores de l.ÓOO pesetas 
que se reconozcan durante el ejercicio.

Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja en un solar de la callo particular de Olite, extra­
rradio.

Conceder licencia para aumentar un piso al hotel, nú­
mero 15, de la calle de Ferrer del Río. extrarradio.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y  eco­
nómico administrativas, y  anunciar subasta, con sujeción 
A ellos, para contratar la construcción de una alcantarilla 
tubular para i a callo de California, en el precio tipo de 
17.344‘03 pesetas, que serA cargo al crédito consignado 
eu el cap. VI, art. 4,“, concepto 2.'* del presupuesto v i­
gente.

Nombrar tres Médicos supernumerarios de la Beneficen­
cia municipal.

Conceder un aiVo de excedencia A un practicante segun­
do de la Beneficencia municipal.

Conceder licencia para construir un pabellón y tin­
glado, con destino A fabricación de jabón, en el interior de 
la finca, núm. 15, de la calle del General Martínez Campos.

Conceder licencia para In construcción de una nave, 
destinada A taller de coches, en el patio principal de la casa, 
números 6 y  8, de la calle del Marqués del Riscal, con vuel­
ta A la de lloiite Esquinza.

Conceder licencia pai'a ejecutar obras de reforma en el 
local de la calle de Erancisco Rioci, núm. 4,

Tomar en consideración, y  que pase A la Comisión co­
rrespondiente, una proposición para que en lo sucesivo ios

guardias municipales se denominen celadores de Policía 
urbana, prohibiéndoseles expresamente el uso de anuas.

No tomar en consideración otra proponiendo se convo­
que en Madrid nn Congreso de representantes de todas las 
municipalidades españolas, qne deberA celebrarse en los 
ocho primeros días del raes próximo, y . cuyo Congreso ó 
Asamblea ha de deliberar sobre la reforma de la Adminis­
tración local, autonomía integral de los Municipios, crea­
ción de la Hacienda municipal independiente, etc., etc.

Tomar en consideración, y que paso A la Comisión 4.*, 
otra para que se proceda al estudio de una gnm vía de 30 
metros por lo menos de ancho, y  en dirección de Norte A 
Sur, que comprenda desde el enlace del último trozo de la 
calle de Fuencarral, quo ya tiene loa 30 metros, siga por 
toda la misma calle de Fuencarral, Montera, Puerta del 
Sol, calle de Carretas, atravesando la de Atocha, y  prosi­
guiendo hasta la plaza del Progreso, para darle desde aquí 
la dirección que proceda, teniendo en cuenta la pendiente 
de su rasante hasta comunicar con la ronda ó el exterior 
del antiguo Madrid.

Tomar en consideración, y  que pase A la Comisión 
correspondiente, otra para que previa la correspondiente 
autorización de la superioridad, se proceda A la venta de la 
casa, núm. 43, de ia calle de Augusto de Figueroa, y su im­
porte se invierta en lAininas intransferibles, cuyos produc­
tos serAn destinados A las Casas de Socorro y Asilos de .San 
Bernardino, para lo qne fué cedido el edificio por la testa­
mentaría de D. Pedro Carvajal y Montenegro; y que por el 
Sr. Arquitecto municipal de la Sección se proceda con la 
mayor urgencia A la formación de planos y  presupuesto 
pava la construcción de un edificio destinado A los servicios 
municipales del distrito deBuenavista en el solar, núm. 23, 
de la calle del Piamonte, propiedad de la Villa; para que 
una vez aprobados se anuncie la oportuna subasta, previa 
consignación de la suma nece saria en el presupuesto Ó 
presupuestos respectivos.

Tomar en consideración, y  que pase A la Comisión co­
rrespondiente, otra relativa A la forma en que el arrenda­
tario de Consumos clasifica determinadas especies para su 
adeudo.

Tomar en consideración, declarar urgente y aprobar 
otra para que se declare de utilidad y  provecho para los in­
tereses del pueblo de Madrid, la construcción de una vía 
férrea directa entre esta Capital y  Valencia; que el Ayun­
tamiento haciéndose solidario de los acuerdos adoptados 
sobre el particular por el do Valencia y  por los de todas 
las poblaciones del trazado, secunde sus gestiones, solici­
tando con ellos los beneficios de la ley de ferrocarriles se­
cundarios, con garantía de interés al que se construya de 
Valencia A Madrid por Tun's, ya que existe proyecto apro­
bado eii sus Secciones de Madrid A Turís, por ia ley de 1892 
y Real orden de Scntieinbre de 1893. Que se invite A los 
Diputados y Senadores por Madrid, Diputación provincial 
y representaciones de las fuerzas vivas de esta Capital, A 
qne eoadyuven con los Ayuntamientos de Madrid y Valen­
cia para la consecución de esta importantísima obi'a, y que 
se elija una Comisión de este Ayuntamiento encargada de 
llevar A ia prActica la ejecución de los acuerdos anteriores; 
y  facultar A la Alcaldía Presidencia para el nombramiento 
de la citada Comisión.

Consignar en acta el agradecimiento de la Corporación, 
por el donativo de 1,000 pesetas para la Beneficencia, hecho 
por el príncipe Euni, del Japón,

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 28
Fué aprobada el acta de la sesión anterior.
Se acordó Introducir en la base 2.“ de las aprobadas en 

la última sesión para la celebración de conciertos con las 
zonas del extrarradio, la modificación siguiente:

=Cada zona del extrarradio serA considerada como enti­
dad aislada, con perfecto derecho para exigir el aforo y pago 
del impuesto de Consumos de todas las especies quo so in­
troduzcan en las mismas, tanto de procedencia forastera, 
como de las otras zonas de! extrarradio.» ’

Quedar enterado de la lista de asuntos pemlicntes de 
despacho de las Comisiones en 23 del actual, y dejaría A 
disposición do los Sí es. Concejales.

Pasar A la Comisión correspondiente una comunicación 
del Gobierno civil, trasladando Real orden del Ministerio

i
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do !a Gobernación, por laque se íija en 42.057‘80 pesetas 
el precio do la expropiación de una parcela de 253'G2 
metros cuadrados de teri'eno, del soiiir, núm. 1, do la plaza 
del Carmen, de conformidad eon la tasación del Arquitec­
to municipal.

Pasar A la Comisión correspondiente otra comunicación 
del Gobierno civil, trasladando líeal orden del Jliniste- 
rio de la Gobernación, por la que se fi.i  ̂ mi 169.456*84 pe­
setas, el precio de la expropiación de mía parcela de 31S‘37 
metros cuadrados, procedente del solar, núm. 62, de la calle 
de Toledo.

Quedar enterado de una Eeal orden del Ministerio de la 
Gobernación, por la que se aplaza la renovación do la 
Junta creada por la ley de 29 de Diciembre de 1903, para 
la inversión de los dos millones de pesetas concedidos por el 
Estado, hasta que tengan lugar las elecciones mniiieipales.

Pasar A la Comisión correspondiente una comunicación 
del Gobierno civil, remitiendo testimonio de sentencia del 
Tribuna! provincial de lo Contencioso Administrativo, con­
firmatoria de providencia gubernativa que dejó sin efecto 
un aeuerdo municipal, por el que se concedió licencia A la 
Sacramental de San Justo para construir en su cementerio 

“ una galería de nichos y sepulturas.
Pasar á la Comisión correspondiente una moción de la 

Alcaldía Presidencia, proponiendo, de acuerdo con ios se­
ñores Teniente de Alcalde del distrito del Congreso y  Jefe 
del Laboratorio, la instalación de un Mataderoauxiliar para 
el servicio dei barrio de Vicálvaro, segregado del término 
municipal de ese pueblo por ley de 8 de Agosto de 1907, y  
qne se autorice A la Alcaldía p.ara adoptar ias disposiciones 
convenientes, tanto para el arrendamiento de local, como 
para la inversión de uu crédito de 10,600 pesetas anuales 
qne se considera necesario al efecto, y  que habrA de satis­
facerse como minoración de los respectivos ingresos.

Quedar enterado de Ja cuenta de gastos é ingresos con 
motivo do las últimas fiestas de Carnaval, consignar en acta 
el agradecimiento déla Corporación A la Comisión 9.** por 
el resultado obtenido y facultar al Sr, Alcalde para conce­
der algunas remuneraciones ai personal, y  reintegrar pe­
queños gastos suplidos eii nombre del Ayuntamiento.

Aprobar A tenor de las bases del acuerdo municipal de 7 
de Junio último, el norabrainionto de los seüorés aprobados 
con los números 19 y 20, eu las últimas oposiciones celebra­
das, para ocupar dos plazas vacantes eu la sección de Con­
tabilidad, con el haber anual de 1,500 pesetas.

Imponer ai Maestro carpintero del primer Asilo de San 
Bernardino, la privación de treinta días de haber, cómo 
correctivo de faltas cometidas eu el cumplimiento de sú 
cargo, comprobadas en el eí^pedieiite instruido eu depura­
ción de las mismas, debiendo aiiptarse este correctivo en 
el expediente personal del interesado.

Jubilar por imposibilidad física A un Oficial de primera 
clase del primer grupo de Administración, eon el haber pa­
sivo anual de 2.0Ó0 pesetas.

Reconocer la suma de 87 pesetas, por honorarios deven­
gados y suplementos heclios por un Notario autorizante de 
las actas verificadas en 25 de Octubre y 23 de Noviembre 
últimos, para enajenar el solar letra B, procedente de los 
Jardines del Buen Retiro, y una parcela de terreno en la 
calle de Guzmún el Bueno; y abonar la expresada suma 
con cargo al-crédito de 4.398*32 pesetas, consignado en el 
cap, IX , art, 6.“ , concepto último del vigente presupttesto, 
para pago de los' créditos menores de 1,000 pesetas que se 
reconozcan durante el curso del presupuesto.

Desechar un informe proponiendo se exima del pago de 
arbitrios municipales la construcción de unas Escuelas gra­
tuitas eu la calle de Bravo Murillo, núm. 104.

Conceder A la Asociación general de ganaderos, la can­
tidad de 2.000 pesetas, con destino al otorgamiento de pre­
mios en el concurso que proyecta celebrar, cuya suma será 
cargo al capitulo de «Imprevistos» del vigente presu­
puesto.

Anunciar nueva subasta, por no haber tenido efecto las 
anteriormente aiimiciadas, para enajenar ei solar letra B, 
resultante del derribo de los Jardines del Buen Retiro, con 
sujeción al pliego de condiciones que sirvió de base A las 
anteriores subastas sin otra modificación que la de reba­
jar A 286,I79‘,35 pesetas, el precio tipo.

Conceder licencia para establecer uu despacho al por

menor de aceites y grasas, con destino A automóviles, en la 
casa, núm. 6, de la calle de las Puentes.

Conceder licencia para establecer una fAbrica de lejía 
en la casa, núm, 15, de la calle de Magallanes.

Conceder licencia para contruir una casa en el solar, 
números 6 y  8, de la calle del Salvador, con vuelta A la de 
la Lechuga, números 1 y  3.

Conceder licencia para construir una casa eu el solar, 
número 18, de la calle de Fray Cefei’íno GonzAlez,

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
de la calle nueva de Guisot, barrio de Patolas.

Conceder licencia para construir una casa eu el solar, 
número 5, de la calle de Santa Juliana, extrarradio,

, Aceptar la designación de la plaza del Angel, de acuer­
do con el Comité ejecutivo de la Junta del Centenario del 
Dos de Mayo de 1808, como sitio de einplazamieute del 
monumento proyectado por él escultor D. Aniceto Ma­
rinas, pai'a perpetuar el recuerdo de los héroes de aquella 
luctuosa jornada; siempre que los gastos que con tal moti­
vo se designen, no sean sufragados por el Municipio.

Admitir la renuncia de su destino hecha por el ordenan­
za camillero de la Casa de Socorro del distrito del Centro, 
y cubrir la vacante con carácter provisional, A efectos de 
la ley, sobre provisión de destinos civiles en sargentos y 
licenciados del Ejéreito.

Conceder licencia para construir un edificio destinado A 
hospital de Caridad, confiado A las hermanas liospjtalari.as 
de San Juan de Dios, en terrenos situados en las calles de 
la Fueiite del Berro, Jorge Juan y  Elipa.

Conceder lieencia para ejecutar obras de ampliación en 
la casa, núm, 36, de la calle del Marqués de Urquijo.

Conceder lieencia para ejecutar obras de reforma eu la 
casa, números 5 y 7, de la calle de Palafox.

Aprobar uu presupuesto de 11.992*50 pesetas, con cargo 
al capítulo IV , art. 2.*', concepto 1 °  del vigente del Ensan­
che en su primera zona, para las obras de urbanización de 
la callé de Alonso Cano, entre las de García de Paredes y  
Abaseal,

Proceder A la ejecución de las obras de recargo y mo- 
dificáción de rasante de la calle de las Peñuelas, entre 
las dei Labrador y el paseo de las Acacias, hasta donde lo 
consienta el crédito de 13.816 pesetas que existe disponible 
en el capítulo IV , art. 2.“ , concepto 7.°, zona 3. ,̂ del v i­
gente presupuesto del Ensanche, sin perjuicio de arbitrar 
en su oportunidad el crédito de 1,168 pesetas que falta para 
completar el importe de 14.984 pesetas del presupuesto for­
mado por la Direccióu de Vías públicas para dichas obras.

Aprobar un presupuesto, importante 25.019*56 pesetas, 
para la instalación de tubería y eoiocaeión de bocas de 
riego eu la calle de Alcalá, desde la de Montosa A la plaza 
de Manuel Becerra, y por el paseo de Rouda hasta el Cana­
lino, cuya suma serA cargo al capítulo IV , art. S.“ , concep­
to 10, zoua 2.**, del vigente presupuesto del Ensanche.

Aprobar otro presupuesto, importante 4.003*22 pesetas, 
con cargo igual que el anterior, para la instalación de tu­
beria y bocas de riego en la calle de Velázquez, trozo 
comprendido entre las de Don Ramón de la Cruz y  Padilla; 
debiendo adquirirse los materiales necesarios de las vigen­
tes contratas.

Declarar la apertura legal de la calle de FornAndez de 
la Hoz, entre las de García de Paredes y Abaseal, vía 
clasificada de carActer preferente, A fin de cumplir después 
los requisitos que determinan los artículos 5, 19 y 20 de la 
ley de Ensanche y llegar A la urbanización del expresado 
trayecto si los propietarios dan al Municipio las facilidades 
necesarias.

Declarar la apertura legal de la calle de la Santísima 
Trinidad, entre la de García de Paredes y el camino del 
Zarzal, A fin de cumplirse los trámites expresados en el 
acuerdo anterior.

Declarar la apertura legal de la calle de Fernán GonzA­
lez, éntrelas de Goya yE lípa, áíin de cumplir los trAmi­
tes indicados cu los acuerdos precedentes.

Aprobar la avenencia celebrada con D, Juan Manuel 
Cabrero, para la liquidación y pago de terrenos ocupados 
con destino al paseo de Ronda y calle de Torrijos, con su­
jeción A las bases siguientes:

Primera. Admitir la cesión gratuita de la mitad del te­
rreno expropiado con destiuo al paseo de Rouda y calle de
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TorriJoB, ya sea éste de 641‘88 metros cuadrados y  95‘2ñ 
metros cuadrados respectivamente, ó de loa que resulte en 
definitiva de la rectificación que lia de llevar á cabo el se­
ñor Arquitecto municipal con vista de los títulos de pro­
piedad.

Segunda. Fijar los precios de 6‘44 pesetas metro cua­
drado, para el terreno expropiado con destino al paseo de 
Ronda y de 10 pesetas para la calle de Torrijos, fijadas por 
el Arquitecto municipal, ofrecidos por la Comisión y acep­
tadas por el interesado. '

Tercera. Adjudicar A D. Juan Manuel Cabrero, la par­
cela de terreno comprensiva de 61‘75 metros cuadrados, que 
procedente del antiguo y suprimido camino de la Venta, 
resulta agregable á los solares de dicbo señor, al precio 
de 10 pesetas metro cuadrado. ,

Cuarta. Que previa liquidación por Contaduría, se pro­
ceda al otorgamiento de la oportuna escritura do pago, 
que en cuanto á la correspondiente á la calle de Torrijos 
deberA efectuarse cuando por turno corresponda, por no 
haber dado comienzo la liquidación de tos terrenos ocupa­
dos después de 1892, abonando la diferencia que resulte en 
Cédulas del Ensanche por todo su valor nominal.

Autorizar la ejecución por administración de varias 
obras urgentes de conservación y reparación en los merca­
dos de las plazas de la Cebada y de los Mostenses, según 
se detalla en la ponencia suscripta por los Sres. SantillAn 
y  Caballero en 17 del mismo mes, por importe de 2.418‘98 
pesetas para el primero de dichos mercados, y  .̂ .338‘62 para 
el segundo, mAs 2S0‘29 ó sea el 5 por 100 sobre ambas su­
mas para gastos imprevistos.

Tomar en consideración, y  pasar A las Comisiones 2.“ 
y4.'reunidas, una proposición para que las Comisiones de 
JEIacienda y  Obras reunidas, procedan A elaborar un pro­
grama completo de reformas urbanas, sirviendo de base 
del estudio los planes y proyectos de obras que tengan ya 
estado municipal, y  que deben integrar, por esto, dicho 
programa. '

Tomar en consideración y pasar A la Comisión nombrada 
en la última sesión para la inversión del crédito de 50.000 
pesetas consignado en presupuesto, otra proponiendo:

La creación de diez pensiones de 4.000 pesetas anuales, 
para cinco Maestros é igual número de Maestras de las Es­
cuelas municipales de Madrid, que serán designados por el 
Ayuntamiento, con objeto de que puedan ampliar sus estu­
dios en el extranjero.

Tomar en consideración y pasar A la Comisión, otra 
para que se autorice la continuación de seis Escuelas noc­
turnas de adultos, durante siete meses, A fin de que no sufra 
interrupción la enseñanza de los barrenderos.

J u n t a  M u n ic ip a l .

8E9IÓK DEL DÍA 9
Fué aprobada el acta de la sesión anterior.
Fueron sancionados los cuatro siguientes acuerdos del 

Exemo. Ayuntamiento:
El primero, fecha 7 de Febrero último, eximiendo del 

pago de derechos y arbitrios municipales, por la construc­
ción de un Hospital do Caridad para el tratamiento de en­
fermedades agudas de varones, especialmente obreros, en 
la manzana 355 del Ensanche, limitada por Jas calles de la 
Fuente del Berro, Jorge Juan y Elipa, en atención a) ca­
rácter benéfico de esta institución.

El segundo, fecha 14 del mismo mes, aprobatorio de los 
pliegos de condiciones y anuncio de concurso por término 
de treinta dias, con arreglo A ellos, para contratar la ex ­
plotación del servicio público de lanchas en el estanque 
grande del Parque de Madrid, por término de cuatro años, 
prorrogable por dos más, en el precio tipo de 5.000 pesetas 
cada un año.

El tercero, fecha 21 del expresado mes do Febrero, 
aprobatorio de los pliegos de eoudicioiies para contratar 
mediante subasta el suministro de piensos para el ganado 
de las caballerizas del Exorno, Ayuntamiento, Laboratorio 
municipal. Asilo de San Bernardino y cementerio de Nues- 
u a Señora de la Aiinudena, durante el plazo que m edie.

desde el otorgamiento de la escritura, hasta 31 de Diciem­
bre de 1909, cpn sujeción A los precios tipos consignados en 
ios referidos pliegos; calculándose el importe anual de este 
suministro al solo efecto de la constitución de fianza en pe­
setas 347' 10.

El cuarto, de la misma fecha que el anterior, transfor­
mando siete plazas vacantes de escribientes eon 912'50 pe­
setas, consignadas en el cap. I del presupuesto en ejerci­
cio, y  una de escribiente de la Subinspección del Cuerpo 
facultativo de la Beneficencia municipal con 1.250 pesetas, 
en cinco de escribientes temporeros con el haber anual 
de 1.500 pesetas, aplicando cuatro al primer grupo de Ad­
ministración y una al segundo, de conformidad con lo pre­
venido en el art, 7.“ del reglamento de Empleados munici­
pales, cuyas plazas deberán ser ocupadas por individuos 
de los aprobados en las últimas oposiciones.

SESIÓN DEL d í a  26
Fué aprobada el acta de la sesión anterior.
Fueron sancionados los seis siguientes acuerdos del 

Exemo. Ayuntamiento:
El primero, fecha 13 del actual, aprobatorio de loa plie­

gos de condiciones para contratar mediante subasta y con 
arreglo A los tipos que en ellos se fijan, el suministro de 
varios artículos necesarios con destino A la manutención de 
los alumnos del Colegio de San Ildefonso durante el año 
actual y el próximo de 1909.

El segundo, de la misma fecha que el anterior, aproba­
torio de los pliegos de condiciones para contratar durante 
el mismo período de tiempo, el suministro de calzado con 
destino A los alumnos del citado Colegio.

El tercero, de 25 de Octubre pasado, aprobatorio de la 
apropiación A los herederos del Sr. Oaviggioli, de ana par­
cela de terreno de 22*07 metros cuadrados, sobrante de vía 
pública por la calle de Alcalá, ai preció de 386*40 pesetas 
metro, previo el cumplimiento de ías disposiciones vigen­
tes, y  obligándose A admitir como título de propiedad el de 
posesión por la Villa de Madrid, con arreglo A la ley de 
parcelas.

El cuarto, do 28 de Febrero último, disponiendo que la 
cuota con que deben tributar las licencias de apertura de 
«Colmados y tiendas de vinos y  aguardientes al por mayor 
y menor», que se establezcan en la cuarta zona, sea -la del 
50 por lüO de la fijada en el Apéndice 13 del presupuesto 
en ejercicio, con arreglo al orden de la calle donde se ins­
talen, comprendiéndose en este acuerdo los expedientes en 
tramitación.

EL quinto, de la misma fecha que el anterior, jubilando 
á una Maestra délas Escuelas públicas, con el haber pasi­
vo anual de 1.375 pesetas.

El sexto, fecha 5 del corriente, disponiendo la celebra­
ción de un concierto provisional con el gremio de alquila­
dores de carruajes de lujo, para pago de las cuotas por 
impuesto y  recargos municipales, con arreglo A las bases 
que constan insertas en el acta de la sesión celebrada por 
el Municipio en aquella fecha.

Desechar el acuerdo del Exemo, Ayuntamiento, fecha 6 
del actual, disponiendo la concesión, mediante transferen­
cia de un suplemento de crédito de 9,800 pesetas, para au­
mentar temporalraénte el persona! de la oficina técnica de 
Cementerios, y  de otro crédito suplementario de 2.675 pe­
setas, del consignado en presupuesto para material y apa­
ratos de dicha oficina, '

Madrid 20 de Abril de 1908.—El Secretario, F . Ruano 
y CavyUdo.

GOBIERNO CIVIL

JEFATURA DE OBRAS PÜBLICAS.-FOMENTO.-TRAHVIAS

D. Artur i o Soria y Mata, como Director de la Compañía 
Madrileña de Urbanización, solicita, con fecha 7 de Febrero 
de 1908, del Exemo. Sr. Ministro de Fomento la correspon­
diente autorización para sustituir el motor de va'por por el 
eléctrico en el tranvía de las ventas del Espíritu Santo á la 
Ciudad Lineal, de que es eoneesionario.

El suministro de corriente se hará por canalización
í ’
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aéi'ea, desde la fábrica de electricidad situada en la Ciudad 
Lineal, y e! cable irá apoyado sobre postes metálicos si­
tuados á 40 metros, como máximo, y á una aitura del suelo 
de 6‘50 metros.

La corriente de retorno se hará por los carriles y la ten­
sión de ésta será de 4.550 voltios. ,

La obra se ejecutará con arreglo al proyecto presentado.
Lo que se avisa al público en cumplimiento de lo dis­

puesto en el art, 2.*’ de ia ley de 30 de Mayo de 1835, dic­
tada con carácter general, á fia de que las personas ó en­
tidades interesadas puedan presentar las reciamaeiones en 
el plazo de treinta días, á partir de la fecha dé la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia, en la 
Jefatura de Obras públicas de la misma, calle de las Infan­
tas, 28 y 30, segando, los dias laborables, donde está de 
maniflcsto el proyecto.

Madrid 23 de Marzo de 1908.—El Gobernador, Marqués 
fie Yadillo.

D. Arturo Soria y  Mata, como Director de la Compabía 
Madrileña de Urbanización, solicita, con fecha 7 de Febrero 
de 1908, del Exemo. Sr. Ministro de Fomento la correspon­
diente autorización para sustituir el motor de vapor por el

eléctrico en el trozo de! tranvía de Cuatro Caminos á Cba- 
martín de la Rosa, correspondiente á la concesión del tran­
vía de Madrid (Cuatro Caminos) á Puenearral, con ramal 
á Chamartin de la Rosa.

El suministro de corriente se hará por canalización 
aérea, desde la fábrica de electricidad situada en la Ciudad 
Lineal, y  el cable irá apoyado sobre postes metálicos si­
tuados á 40 metros, como máximo, y á una aitura del suelo 
de 6‘50 metros.

La corriente de retorno se liará por los carriles y la ten­
sión de ésta será la de 550 voltios.

La obra se ejecutará con arreglo al proyecto presentado.
Lo que se anuncia al público en cniuplimiento de lo dis­

puesto en el art, 2.“ de la ley de .30 de Mayo de 1885, dic­
tada con carácter general, á fin de que las personas ó enti­
dades interesadas puedan presentar las reclamaciones en el 
plazo de treinta días, á partir de la fecha de la publicación 
de este anuncio en el Boletín oficial de la -provincia, en la 
Jefatura de Obras públicas de la misma, calle de las Infan­
tas, 28 y 30, segundo, los días laborables, donde está de 
inaniflesto el proyecto.

Madrid 24 de Marzo de 1908. —El Gobernador, Marqués 
de Vadiüo.

COMISIONES
Lista de asuntos pendientes de despacho en 13 de Abril de 1908.

pecha
en

(]na pas6 al dospaclio 
de la Comisidn,

tuAm ite

acordada por la Com.i9ión,
FECHA 

dcl mUmo»

3 Febrero 1908. Ponencia Sr. Garamendi >

19 Enero 1906. Sr. Prast. 24 Enero 1906.

31 Diciembre. Sr. Gascón. 2 Enero 1907.

3 Septiembre 1997. Sres. Diez González 
y Gascón.

11 Septiembre.

30 Noviembre. Sr, Moray ta. 4 Diciembre.

22 Noviembre, Sr, Prast. 4 Diciembre.

4 Marzo 1908, Sr. Morayta, 18 Marzo 1908.

28 Marzo. 
28 Marzo.

Sr. Morayta. 
Sr. Madrid,

1.*’ Abril. 
1.“ Abril.

8 Noviembre 1906. Sr. Lequerica. 8 Noviembre 1906

27 Diciembre, Sres. Senra, Lequerica 
é Iglesias. 27 Diciembre,

10 Enero 1907. Sres. Lequerica, Cao y 
Fatás. 10 Enero 1907.

10 Enero. Sres. Santillán y Leque­
rica. 10 Enero.

20 Junio. 
27 Junio.

Sres. Fatás y Senra, 
Sres. Salvador y Fatás.

20 Junio. 
27 Junio.

3 Octubre. Sres. Vicario y Salvador. 3 Octubre.

7 Noviembre. Sres. Paz y Senra. 7 Noviembre.

14 Marzo 1906. Sr. Casanueva. 27 Marzo 1906,

2 Abril 1907. Sr. Lequerica, 6 Abril 1907.

í .

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN 1.“—Goóí'erno interior.
Proyecto de reglamento para la Asesoría.. . . . . . .  i ...........

COMISIÓN Hacienda.
Bases para la expedición de licencias á loa ciclistas..........
Expediente sobre denuncia de intrusión del dueño del Java-

aero, números 43 y 45, en terrenos de la Villa............
Resolución referente á ia forma de pago de expropiación de

terrenos................................. .........................................
Informe del Letrado Consistorial en la solicitud de la Compa­

ñía «La Unión y el Fénix Español», sobre exención del tim­
bre municipal sobre las placas que utilizan sus abonados. 

Abono á la Compañía del gas, por instalación de alumbrado
eléctrico en el paseo de Rosales......................................

Indemnización al contratista de la extracción de arenas del
Manzanares por rescisión del contrato...........................

Subasta del solar de ia calle de la Florida, con vuelta á la
de San Mateo.....................................................................

Subasta del arbitrio sobre ganado de transporte..................

COMISIÓN Policía Urbana.
Expediente relativo á vallado de los solares de las VistiiJan

y urbanización del cerro del mismo nombre......................
Expediente promovido para unificación de las tarifas de los 

tranvías,........................................... ................................

La proposición de la Compañía Madrileña de Tracción sobre 
mejora de tarifas y creación del billete de correspondencia.

Expediente relativo á la petición de la Dirección de Correos 
para el establecimiento de ocho kioscos paré buzones de 
alcance........ ..................................... .................  ......

Que para el tercer punto del decreto del Sr. Alcalde, relativo 
á las disposiciones que deberán adoptarse en lo sucesivo 
 ̂para la renovación de licencias para vaquerías

El proyecto de construcción de un nuevo Matadero.............
Expediente relativo para establecer un aserrado, mecánico 

de maderas é instalar caldera y máquina de vapor de doce 
caballos en Ja calle del Cardenal Cisneros, num. 23, 

Expediente relativo á construcción de un edificio para depó­
sito y secadero de píeles en el Ensanche, con fachada al 
paseo imperial, pedido por nn interesado..........................

COMISIÓN d,'—Oóras.
Imposición de multas á la fábrica de electricidad de Lava

piés, por tendido abusivo de cables....................................
Proposición referente á la doble via de Jas calles de ia Mon­

tera, Cedaceros y Barquillo................................................
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F E C H A .
en

qne pilsó al dospaolio 
de la Comisión.

thAmite

abordado por la Comisión.
FECHA 

del mismo.

22 Abril. Sr. Lequerica, 27 Abril,

. 7 Abril, 
1

Sobre la mesa. 11 Abril.

. 6 Abril.
lì

Sobre la mesa. n  Abril,

.  1 Abril.

e

Sobre la mesa. 11 Abril.

2 Diciembre 19Ü7. 
5

Sobre la mesa. 15 Febrero 1908

1

23 Marzo 1908. s >

23 Marzo.
)

> ■

23 Marzo. 1 A

10 Marzo. > >

14 Marzo. ■■■ E »

16 Marzo. »

20 M.arzo. 9 »

16 Marzo. A A

16 Marzo. » »

2 Marzo. Sobre la mesa, 17 Marzo,

2 Abril. Sobre la mesa. 7 Abril.

9 Abril. I - •

7 Abril. » 9

4 Abril. • »

2 Abril. A A

3 Abril. » A

9 Abril,' B

6 Abril, A

21 Marzo. A

30 Enero, « «

9 Abril. » 9

29 Marzo. »
■

31 Marzo. A

4 Abril. A

3Ü Marzo, « A

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Proposición ría varios Sras. Concejales sobre tranvías.

de sección...........................
Petición de línea eléctrica si 

Plata A la central del Norte.

muro en la casa de máquinas del paseo del R ey , 

COMISIÓN 5.*—Benejlceacta.

el último quinquenio........................................
Expediente relativo al suministro de menestra

tual.

gos y Casas de Socorro, en el año actual,

ernarüino, durante eJ año actual....................... .
Ixpediente á instancia de D, Bonifacio Garda de 1 
solicitando se le nombre Médico supernumerario. 

Ixpediente á instancia de D. José Sánchez, solicita: 
nombre Médico supernumerario..........................

dino en la próxima Semana Santa y Pascua.

íe que ocurra en el Colegio de San Ildefonso.

Visitadores para constituir la Junta de la misma.

Casa de Socorro deí distrito del Hospital....................

COMISIÓN 6.®—Ensanche.
Expediente instruido por D. Arturo Hernández interesando 

la reposición en el cargo de escribiente que desempeñaba. 
Expediente incoado para alquilar la casa, núm. 7, de la calle

de Abascal..........................................................................
Licencia para construir una casa en un solar situado en él

camino do Meneses......................................................... ..
Licencia solicitada por D. Eufrasio Villamia para construir

en la calle de Serrano, núm, 12......... ................................
Solicitud de licencia para alquilar el hotel, núm. 6, del paseo

de Ronda................................ ...........................................
Solicitud pidiendo alineaciones en dos parcelas situadas en­

tre Jas calles de Luchana, Manuel Silvela y Manuel Cor­
tina.....................................................................................

Presupuesto para instalación de alcorques y reguerás'éñ'iá
calle de Almagro.......................................................  ....

Pliego de condiciones para subastar el suministro de man-
gajes de cuero con destino al arbolado del Ensanche.......

Presupuesto para sustituir y reformar el alumbrado de la
glorieta de los Cuatro Caminos,.. ...................................

Expediente incoado por D, Jorge Laufler haciendo cesión 
gratuita de la calle particular denominada de Vizcaya..,, 

Expediente de expropiación de la «Escuela Sotes«, que pre­
cisa expropiar para la plaza de Salamanca.....................

Actos de recepción de materiales para instalación de aceras 
en las calles de Don Ramón de la Cruz, Diego de León, 
Velázquez, Príncipe de Vergara y para empedrado de la 
calle de Gil Imón.........................................................

COMISIÓN 7.“—Consumos.
Proposición de varios Sres. Concejales para que se eviten 

algunos procedimientos de) arrendatario, que consideran
vejatorios para ios introductores..................... ................

Decreto de la Alcaldía Presidencia dictando medidas para 
pone^ en vigor ios conciertos desde 1.“ de Abril y otras re­
feren ês al personal............................................................

Resoluc ión del Tribunal gubernativo de Hacienda desesti­
mando recurso de la Alcaldía Presidencia y confirmando 
otra de la Delegación, en expediente sobre prórroga de
horas para el aforo de terneras ............................ .

Expediente de franquicia de leñas para la tahona de ía callé
de Dulcinea, tí................................... .................................

Oficio del Juzgado del Hospital, interesando si el Ayunta­
miento se muestra parte en expediente que se halla ins-

iI

É
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

PECHA
íin
ilI doEípudio 

do la CotnÍüiÓQ.

TRAMITE

Acordado por la OomULúa.

FECHA

del cnÍBinO.

fruyendo con motivo de diferencias notadas en un aforo 
hecho en e! fielato del Extrarradio de Valencia................. i.” Abril «

COMISIÓN 8.“—JWercfldos.
Expediente relativo á !a construcción dé la Albóndiga........ » Ponencia,Sr. Lequerica. 30 Octubre 1907.
Expediente relativo A la construcción de un mercado en el

> Convenir condiciones. 27 Marzo 1908.

COMISIÓN .̂^—Espeeíáculos.
Instancia de D. Jorge Busalo, solicitando se le abonen 5.000 

pesetas por construcción de una carroza para las fiestas 
de! Quijote.......................................................................... 13 Julio 1905. Sobre ia mesa. 5 Noviembre 1907

Instancia de D. Luciano Berriatúa, solicitando se le devuelva 
la fianza que constituyó como concesionario del teatro Es­
pañol............................................. .................................... 15 Agosto, Sobre la mesa. 5 Noviembre.

Oficio de la Tenencia de Alcaldía del distrito del Congreso, 
participando haberse ejecutado obrés en el teatro Español 
sin la oportuna licencia...................................................... 14 Enero 1908, » >

Instancia de U. Francisco Requena, solicitando se le entre­
guen 1.053 sillas, de su propiedad, existentes en el Parque 
de Madrid........................................................................... 28 Enero. 9 »

INSTRUCCIÓN PÚBLICA

DELEGACION REGIA DE PRIMERA ENSEÑANZA

Relación óe la; Escuela; pública; de niños de esta Capital, con el número 
de matriculados y presentes en el mes de la techa.

f!.
3O>1Q

SITUACIÓN

SCFBEItEEB ELESeMilES
37

38
39
40
41

42

K
B 2*: o*
: e 
■ ?

híINO(R9tíet-0tp

O » tfl et­; '-1 
- <3* 
: & 
: ?

►d
e¡
a¡0tí
ê0Ifi

43
44

1 Reina, 8............................. » > lio 93 45
2 Trav.* de Trujillos núm. 2, 43 36 > > '16
3 Molino de Viento, 34......... > » 70 63 47
4 Hilario Peñasco, 9............. 48 39 > > ^ 48
5 Pontejos, 2........................ 52 45 > »

6 Fomento, 6y 8................... > > 70 64 49
Trav.' de la Parada, núme- 50

ro, 8 .............................. > » 71 63 5t
8 Callejón de Leganitos, nú- 52

mero, 2......................... . » > 94 83 53
9 Fuente de la Teja.............. » » 60 53 54

10 Concepción Jeróiiima, nú- 55
mero, 43......................... » » 55 50 56

11 Prado, 4 ............................................ 51 45 > > 57
12 Amaniel, 7...... .................... > » 67 58 58
13 Fúcar, 13........................... > » 76 70
14 Puerta dé Moros, 6.......... 50 46 > » 59
15 Calatrava, 29..................... » 148 133 60
16 Puerta de Moros, 6 .......... • > 130 115 61
17 Huerta del Bayo, 12........... > > 70 60 62
18 Travesía de Trujillos, 2..,. > > 51 45 63
19 Carrera de San Isidro, 4 , . . • » 94 80 64
20 Santa Engracia, 82. .......... » » 99 82
21 Echegaray,19................... » » 70 65
2 2 León, 30............................. > « 73 65
23 Claudio Cuello, 4 5 ..................... 75 66 9 >
24 Cerrada............................. > » >
25 San Simón, 8..................... » > 98 89
26 Ribera de Gurtidures, 8___ > » 60 53
27 Costanilla de los Dosampa-

rados, 1 5 ........................ > t 140 125
28 Costanilla de San Justo, 2.. * » 100 82
29 Trafalgar, 9...................... » » 57 45
30 Mesón de Paredes, 100.... > 9 95 6Ò
31 Antonio López, 0 . ............. 9 130 115
32 Mercado de Trasmiera, 2 ,, » > 58 51
33 Barco, 32........................ . » 64 49
34 Galileo, 6......................... » » 64 58

A

0­0

36

SITUACIÓN

Pacífico, 9.........................
Tarragona, 25...................
Juan de Austria, 5.............
Blanca de Navarra, núme­

ro 6................................
Rodas, 11.i ........................
Méndez Alvaro, 14.............
Cerrada.............................
Augusto de Figueroa, nú­

mero 4............................
Don Pedro, 7 ....................
Luna, 14............................
Luis Cabrera, 16................
San Andrés, t..................
Sahumo, 16........................
Núnez de Arce, 8...............
Martín de los Heros, núme­

ro 3Ü...............................
Luzon, 6............................
Olivar, 17...........................
Tres Cruces, 2...................
San Bernardo, 85...... . ...
Juan de la Hoz...................
San Cosme, 22...................
Florida, 16.........................
San Ignacio, 3...................
Villamagna, 6...................
Plaza de Chamberí, núme­

ro 7................................
Princesa, 14......................
Guipúzcoa, 4......................
Principe de Vergara..........
Santa Isabel, 12.................
Fuenterrabía.....................
Asilo de San Bernardino... 
Modelo,—Plaza de! Dos de

Mayo, 2..........................
Modelo.—Plaza del Dos de

Mayo, 2..........................
Normal Central.—San Ber­

nardo, 80........................
Normal Central,-San Ber­

nardo, 80........................
Grupo escolar. — Bailón.,, 
Grupo escolar'. — Vallelier- 

moso..............................

T o t a l ..................

SUrSíltEil

H

: t

86

48

125

53

41

672

77

45

97

48

36

ILIIMULl!

Ka 0 o S'

■ ¿ ' 9

76
44

153

54

lio

100
85
56
78

70
75

68
62
62
52
53 
60

192
60
26

SO
58
57

150
90

130
77

240
260

300

580 I 5.299

60
36

121

46,

107

96
77
50
59

59
70

60
54 
50 
45 
3ú
55 

166
49
24

71
49
48

1A5
81

122
77

39

187
250

271

4.633
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Relaclún de las clases nocturnas de adultos establecidas en esta Capital, 
con el número de los matriculados;  presentes en el mes de la recba.

S ITU A C IÓ N

Tres Cruces, 2.................................
Molino de Viento, 34......................
Guipúzcoa, 4...................................
San Bernardo, 80............................
Plaza cié Cliamberl.........................
Juan de Austria, 1...........................
Príncipe de Vergara......................
Luis Cabrera, 16.............................
Claudio Coello, 45..........................
Callejón de Leganitos, 2 ...............
Luzón, 6..........................................
San Ignacio, 3 (b is )........................
Princesa, 21....................................
Primer Asilo de San Bernardino ., . 
Costanilla de loa Desamparados, 15
Fúcar, 13........................................
Ecliegaray, 19................................
Fuenterrabla...................................
Pacífico, 35.....................................
Santa Isabel, 12..............................
Méndez Alvaro, 14..........................
Tarragona, 25................................
Antonio López................................
Mesón de Paredes, 100...................
Rodas, 11........................................
Ribera de Curtidores, 8. ................
Calatrava, 29...................... ..........
Carrera de San Isidro, 4.................
Puerta de Moros, 6, segundo..........
Barco, 32............................... .........

T o t a l ........................

46 14
60 30
60 30
45 24
50 38
50 16

160 70
40 17
40 30
72 27
50 34
40 20
50 16
72 72
50 37
CO 30
40 25
50 30
60 36
60 40
50 30
40 30
50 35
50 3!
60 40
40 33
50 35
30 21

25
54 40

614 956

Madrid 31 de Marzo de 1908.- 
Escudero, José Portilla.

'Los Inspectores, Nicolás

SECRETARÍA

El Excmo. Sr, Alcalde Presidente, por su decreto de 9 
de Marzo último, de confoi'midad con lo propuesto por la 
Comisión de Hacienda y con el dictamen emitido por los se­
ñores Letrados Consistoriales, en pleno, se ha servido acor­
dar la nulidad de la liquidación practicada en 1887, de un 
efecto de la Deuda de Sisas, núm. 453, importante 422.400 
reales 2 maravedises, en virtud de la 'que fué entregada 
A Doña Julia de la Búrceua y Sanz, en 8 de Agosto do dicho 
año, por sí y  como apoderada de Doña Josefa Fernández 
Heredia, viuda de D. Leoncio de la BArcena y Sauz, y  re­
presentante legal de sus hijos menores, María del Carmen, 
María de la Purificación y María del Pilar, el título do la 
Denda de Sisas, núm. 1.966, representativo délas cinco 
sextas partes del capital é intereses del referido efecto de 
Sisas, acordando S. E. al propio tiempo la procedencia del 
reintegro de dicho pago indebido con la devolución de las 
51.560 pesetas, porque fué amortizado dicho título el 29 de 
Diciembre de 1898, presentado por D. Isidoro de Lucas.

Y en cumplimiento de lo decretado por el Excmo. señor 
Alcalde, notifico y  requiero por la presente á la expresada 
Doña Julia de la BArcena y  Sanz, que habitó en la calle de 
San Vicente Alta, núm. 12, 3.“ derecha, y cuyo actual pa­
radero y domicilio so ignora, para que en el improrrogable 
plazo de quince días verifique el ingreso en las arcas muni­
cipales de la mencionada cantidad de 51.560 pesetas, con 
mAs los intereses del título de dicha Deuda, núm. 1.966, sa­
tisfechos por el Ayuntamiento liasta su amortización, advir­
tiéndole que transcurrido el plazo expresado sin verificarlo 

■ se procederá á lo que haya lugar en derecho; pudiendo, sin 
embargo, interponer contra la resolución del Excmo, señor 
Alcalde recurso de alzada para ante el Excmo, Sr. Gober-

nador civil de la provincia, en el término de diez dias, con­
tados desde el siguiente A la publicación de la presente 
cédula, en la Gaceta de Madrid y  Boletín oficial de la pro­
vincia,

Madrid 11 de Abril de 1908. —El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo. ,

Este Excmo. Ayuntamiento abre concurso público, por 
término de ocho días, para la venta de los materiales apro­
vechables, resultantes del derribo de la casa, núm. 16, de 
la calle dél Calvario, bajo el precio tipo de 750 pesetas, que 
el adjudicatario deberá entregar A los fondos municipales, 
y  cuyos materiales se hallan depositados en el mismo solar, 
quedando obligado el rematante á extraerlos en el plazo de 
ocho días, á contar desde la fecha en que se le notifique la 
adjudicación.

Las proposiciones para tomar parte en el concurso, de­
berán presentarse en el Negociado 4.“ de esta Secretaría, 
todos los dias laborables y  horas de nueve de la mañana á 
una de la tarde, •

La persona á cuyo favor se adjudique la venta, quedará 
obligada á depositar en la Caja general del Estado, y  á dis­
posición de la Alcaldía Presidencia, la cantidad de 75 pese­
tas, en concepto dafianza, para garantía de su compromiso, 
la cual le será devuelta tan pronto como por certificación 
expedida por el Sr. Arquitecto municipal de la Sección se 
justifique haber sido cumplidas las condiciones de! contrato, 

Madrid 14 de Abril de 1908.—El Secretario, F . Ruano 
y Carriedo,

Por disposición del Excmo. Sr. Alcalde Presidente, se 
cita á D. José Ortega Castro, con domicilio desconocido, 
para que comparezca en el Negociado 3.“ de la Secretaria 
general de diez á doce de la mañana, á ratificarse en el 
expediente incoado á virtud de su denuncia, relativa al ar­
bitrio de carros de transporte.

Madrid 15 de Abril de 1908.—El Secretario, F . Ruano 
y Cariñedo.

S X J T E ^ S T ja .

Celebrada y  declarada desierta por falta de licitadores 
la primera subasta anunciada para contratar e] suministro 
de diferentes géneros para la confección de uniformes con 
destino al personal subalterno de las dependencias munici­
pales durante el presente año, el Excmo, Sr, Alcalde, por 
su decreto fecha 10 del actual, se ha servido disponerse 
anuncie segunda licitación bajo los mismos tipos, condicio­
nes y modelo de proposición que figuran insertos en el Bo~ 
letin oficial de la provincia del dia 5 de Marzo último y 
que se hallan de manifiesto en esta Secretaría, durante las 
horas de doce á dos, todos los días iio feriados que medien 
hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha segunda subas­
ta el dia 30 de los corrientes, á las doce, en la sala de re­
mates de la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
número 5, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó de 
quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 14 de Abril de 1908.—El Secretario, F. Ruano 

y Carriedo.

En cumplimiento A lo dispuesto en el art, 294 de las Or­
denanzas municipales de la "Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Manuel Matos, en representación ,de Don 
Antonio Romero, proyecta instalar un motor eléctrico de 
dos caballos de fuerza para accionar una bomba elevadora 
de agua en la casa, núm, 37, de la calle de VelAzquez.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi-
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dencia, durante ei término de quince días, A contar desde 
el de la fecha de puhlieaciÓD del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 2 de Abril de 1908. —El Secretarlo, F. Ruano 
y Caí ríe do.

Cotización en BoUa de los valores municipales en los días 
del ÍO ai 16 de Abril de 1908.
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Sisas.....................
Empréstitode 1861..
Idem de 1868.........
Resultas................
Expropiaciones (in­

terior) ................
Idem (Ensanche).,.

XJU j T  I  1WI.A.

H T M D ÍAS

10 11 14 15

80 80 8Û 80 80 80
102 1G2 10P50 101*50 ;o i‘50 101* lO
69 69 69 69 69 69

8ó'80 86'&9 87 S7 87

98 98'25 98T5 98 25 9S‘25 98'25
97 96 96 96 96 96

UCENCIAS EXPEDIDAS

Por el Negociado d.o (Obras).

Ascensores, Desengaño, 27 y Lealtad, 18.
Construcción, Clin mica, 3 y paseo de la Dirección. 
Alquilar, Marcenado, 13,
Rasgado de hueco, Santa Isabel, 18.
Reformas, San Lorenzo, 19.
Revoco, San Bernardo, 4.6.
Colocación de muesiras, Ave María, 46; Puencarral, 8; 

Huertas, 28; Lope de Vega, 2; Príncipe, 2; Pez, 24 dupli­
cado y Zurbano, 10.

Colocación de cortinas, Gai'denal Cisneros, 54 y I 'V  
rraz, 5.

Colocación detai'jetón, carrera de San Jerónimo, 12.

Por el Negociado 6.° (Ensttnche).
Desmonte de solar y establecimiento de paso de carros, 

Abascal, 7.
Bjecnción de obras de ampliación en e! interior de las 

fincas, Marqués de Urquíjo, 36 y Serrano, 80.
Revoco de fachada, Tarragona, 9 y 11,

CEMENTERIOS

jítiíoí'ícaci'oíies de enterramiento expedidas en las cuatro 
jS'fícivimeKíaícs del 9 al 15 de Abril de 1908.

AUTORIZACIONES
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IMPOtiTÍ

FeieUi.

De 33 pesetas.................. 10 10 4 ■» 24 792
De 44 id ......................... 2 1 1 4 176
De 50 id ......................... 3 > « 3 150
De lio id............... . .. 1 » l 2 220
De 165 id .......................... » » » i 1 165

Nujiia...................... 16 11 6 1 34 1.503

Autorlzacionas pur «nlsrratnlsnta d« 
cadáveres ó restes proc identes de 
fuera de ta Capital ú per traslado de 
uno á otro cementerio; ó bien dentro 

de los mismos.

De 33 pesetas.......... ..... » 2 > •» 2 66

T o t a l . . ......... Í6 13 6 1 36 1.569

CONTADURÍA

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1908.
TNORESOR

CAPÍTULOS

CRÉDITOS 
ytóau pdesloi,

PRtBTlI

INfítlRSOS POLIMALEZADQS

DaaU «1 H de 
Abril de lS>í>8.

pbbbta>

Del 12 al IR 
de Abril de

PtBRTif

Total ÍDirî Bf>4 haati 
IS de Abril 1Q08,

Mierif

1. ® Contribuciones y recargos...................................
2. “ Venta de terrenos..................................................
3. ® Subvención del Ayuntamiento......................... .
4. ® Resultas..........................................................  ..

3.772.666*94 
17.009*94 
4.414*40 

1.070.935*88 
80

20.539*55

731.083*44 
8.274*63 

780*04 
2,048.15,5* 11 

240.756*23 
5.484*07

»,
»
»
B
>
B

731.083*44
8,274*63

780*04
2.048.155‘ H

240.756*23
5.4S4-07

5. “ Imprevistos y eventuales.....................................
6. ® Reintegros...........................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.............
Total de ingresos lormatixadns.............................

4.885.646*71
1.567*47

3.034.533‘.52 
2.687*72

B
1

3.034.5.33*52
2.687*72

4.887.214*18 3.037.221*24 B 3.037.221 *24
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PAOOK

CAPÍTULOS

CflÉDlTOS
sn^ariiddoft,

FSIUTAl

pagos EJEt:UTAD0S

Utsla el U dd
Abril tíe t3ü8.

PBMnTAl

[tvl al IS 
d« Abril de im

peanTii

Tolal de »Sátea htaLt 
- m de Abril ItíOS,

PBBÍTl«.

1. ® Gastos de! Ayuntamiento.....................................
2. ® Policía de segiiriiiad....  .......... ................ ..........
3. ® Policía urbana...... ..............................................
4. ® Obras públicas......................................................
5. “ Cargas.......... ......................................................

214 386*45 
154017*16 
3r>5.0.*43*62 

2.282.760*65 
1.321.791*51 

19.850

57.338*43 
' 38,176*94 

84.214*25 
638.759*10 
217.696*61 

»

1.890*70 

22.337*96
B
»

.5*1.2*29*13 
38.176*94 
£4.214*25 

6b 1.097'06 
, 217.6%*61

6." Imprevistos......7..............................................................

Pagos por devoluciones de ingresos..............................
Total de pagos formalizados.................................

4.347.989*39
7.500

1.036. :a5'33 
7.500

. *24.228*66 
»

1.060,413*99 
7.500

4.355.489*39 1.043.6̂ 5*33 24.228*66 1.067.913*99

t  .■
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BALANCE

Ingresos formalizados.
Idem devueltos...........
Idem líquidos..............

Pagos ejecutados... 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos.......

Existencia en 7esorer/a,

PESETAS

3.Ü31.533‘52
7.500

].Ob0.4Í3‘99
2.6«7‘72

PESETAS

3.0‘17.033'52

I.057.7’26'27
l.%9.307‘25

Ingresos y  pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1908

INGRESOS

CFIKDÍTOS
prestí ptiftfltot, 

MT4RTÍ1

INGRESOS FORMALlZAnOS

CA PITOLOS HnMn «1 H 
d« AbríL de 1̂ 08.

PSIRTtl

Uî l 11 al IS 
de Abril ds ms.

pniRTii

Tolfll 'iter^-ot htita 
el IS de Abril de IQ08

7R1RTA1

1.“ Propios............................................................................................. 3.924‘36 .586*49 > 586*49
3." Morí tes............................................................................. 9.162 4.438*25 120*52 4.558*77
3.“ Impuestos........................................................................ 5.131.707'99 1.197.6Ó305 35.818*37 1.233.511*42
4.“ Beneficencia................................................  ¿............... 102.937*31 61.600*44 302*12 61.902*56
5.“ Instrucción pública......................................................... 1 » 9
6." Corrección pública..................................................... 254*50 50*90 » 50*90
7." Extraordinarios...................... ...................................... 1.223.010*66 

21 49J2'89
165.819*80 7.175*84 172.995*64

8.“ Resultas..........................  .'..................................... 213.942*89 > 213.942*39
9.° Recursos legales para cubrir el déficit........................... 21.563-3.5,5*77 6.:83.«45'U 172.173*74 6.356.118*85

10.“ Reintegros......... ! ............. ’..............  . 101.770*85 46.630*62 18.127*60 54.758*22

Ir.gresos por reintegros de cantidades libradas.............
28.350.666*33

78.843*56
7.874.707*.55 

94.089*88
233 718*19 

1.095*57
8.108.425*74

95.185*45
Total de ingresos formalizados.............. .......... 28.429.009*8« 7.968.797*43 23.1.813*76 S.203.611'19

PAGOS
-

rfiKmTíis
PASOS EJECUTADOS

CAPÍTULOS tu lorLiadot. 

ptasTii

KtitLa el H 
da Abril de IQOS,

rKflî TÂ

Del 11 ti 
de Abril i m

TBtBt.M

Total de ptircis hasilt 
el JSdeAbrildel^S

PUflBTiS

1.“ Gastos del Ayuntamiento...................................................... 1.501.511*15 
1.711.687*05 
5.904.234*44 

6)0.704*39 
1.488.520*76 
4.093.720*29 

. 404.25*2*96

351.391*63 
400.388*34

4.2,52*90 S5.644‘53
2." Policía de seguridad..................................................... 507*51 400.895*85
3.“ Policía urbana v rural.................................... 1.2*'-i6.837'18 5«.339‘20 1.1^. 1 íó‘38
4.“ Instrucción pública........................  . . . . 72.464*73 700 73.164*73
5." Beneficencia.......................................... 315.9.53*87 3.791*13 319.745
6." Obras públicas................................................... ■ 552.125*59 31.499*57 583.625*16
7.“ Corrección pública...................................... 106.863*98 7.625 114.488*98
8.“ Montes...................................... > >
9.“ Careas........................ 13.̂ 56.004*68 3.367.807*78

y .
743.186*58 4.110.994*36

10." Obras de nueva construcción.................. . > 9

n . "  Imprevistos.......................... 140.345*09
»

8.546*62 > 8.546*62
12," Resultas............................. Tt ' » t

Pagos por devoluciones de ingresos................................
29.210.980*81

-14.952*01
6.472,379*72

122.219*40
850.901*89

y
7.323.281*61

1*2*2.219*40
Total de pagos formalizados.............................. . , '29.2*í>. 932*82 6.594.599*12 850.901*89 7.445,501*01

BALANCE

Ingresos formalizados.
Idem devueltos..........
Idem líquidos..............
Pagos ejecutados........
Idem reintegrados......
Idem líquidos............. .

PESETAS

8.108.125'74
122.L19'40

7.323.281‘61 
95,185‘45

Existencia en Tesorería.

PESETAS

7.986.206*34

7.228.0%‘ ló
758.110*18
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Estado demostrativo y balance de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta
del Ensanche, hasta fin del mes de Marzo de 1908.

INGRESOS

D tí B R HABER SALDOS

CAPÍTULOS CRÉDITOS
pfesiipucBto«

purft lOOS,
ESVOLECroHS

TQriñcadas.
TOTAL

l(uti<tinfi piilltitti
fi a DidtBbrt i‘ 1H7.

Binmiifi 
ob tenida«

TOTAL
EÍFKKIS

[NUatíSOS 
por realiiar.

iriiiDiaii
¿irtu lnEnifiuW» 

liB naipitilit

1.“ Contribuciones y 
recargos.......... 3.772.6b6'94 7.500 3.780.166*94 7.500 731.083*44 738.583*44 3.041.58.3*50 »

2.® Venta de terrenos. 17.009‘94 A 17.009*94 » 8.274*63 8.274'63 10.009*93 1.274*67
3,** Subvención dei 

Ayuntamiento.. 4,4U‘40 » 4,414*40 » 780*04 7S0'Oi 3.634‘3o 1»
Resultas............. 2.048.155*11 1> 2.048.155‘ lí » 2.048,1.55* lí 2.048.155*1 J jd »

5.® Im p rev is to s  y 
etentuales....... 80 80 240.75ó“23 240.756*23 45*8.5 240.722*08

6.“ Reintegros......... 20.539*53 U 20.539*55 » 5.481*07 5.484*07 15.01w'48 «

r;Si >2.865*94 7..500 5,870.365*94 7.500 3.034.533*52 3.042.033*52 3.070.329'17 241.096*75

PAGOS

CAPÍTULOS

DEBE HABER siip m u t a

lamiirti »I- 
lltll» H tN (
DliKib» unr.

■ CRÉDITOS 
Ira Lsferido«.

PACOS
ejecutados,

TOTAL
cnÉmTos
presdpueüLofi 
para 1908»

ICII.UI '
f" .Iriiitiiiiiiii.

EEinmuofi
veriñc&doB

t o t a l
RESTO 

del firddit» 
presu puesto,

L*’ Gastos dei Ayun-
tamiento........... 1) 39.051*31 39.051'31 214.386*45 » 64*64 214.451*09 175.399*78

2." Policía de segtiri-
dad................... v 'A 28.038*51 28 038*51 1.54.117*16 1» » 154.117*16 126.078*65

3.* Policía urbana y
rural.........  . . . . » » 32.949 82.949 a55,083*62 224*60 355.308*22 272.359*22

4." Oblas públicas. .. n « 585.353*34 585.353*34 2.282.760*6') » )> 2.282.760'65 1.697.407*31
5,‘ Cargas................. 1.567*47 » 213.691 *72 215.259'19 1.321.791*51 » 2.398*48 1.324,189*99 1.108.930*80
6.*̂  Imprevistos......... y> D » 19.850 K> ■■ 19.850 19.850

1.567*47 n 949.ft83‘88 950.05! '35 4,347.980*39 2.687*72 4.350.677*11 3.400.025*76

BALANCE DE LAS OPERACIONES DE INGRESOS Y  PAGOS

SALDOS
DEBE HABER

DEUDORÊS ACREBDOBES

í Realizados........ 3.034.533*5*2 » »
Ingresos.,.. ! Devueltos.......... 7.500 » HÍ

I Líquidos............ 1i Ti D 3.027.033*52
\ Ejecutados...... 949.083*88 Ti r> If

Pagos........ ! Reintegrados... 2.687*72 i> t
! Líquidos........... » 916.396'16 Ti

Existencia en Tesorería.............. 2.080.637‘.36 Ti 2.080.637*36 7>

3.037.221*24 3.037.221*24 3.0'27.033‘.52 3 0*27.033*52

M
m
■: .íiñ 
i! fw

Madrid 18 de Abril de 1908.— El Contador, líafaei Salayn.

Atisí '̂iüTíütM [II pm iiü io ií;, ítii,\iis f ,iiiítm«íi

Arbili^Io gobre tliictin i*:ti no ontúo liocluís Iuk obnis
<lo NnncnmioiLtu*

_ Terminada la matriuula para la ■cobranza de este arbi­
trio en el año actual, se advierte at público tiuo por espacio 
de quince días, á partir de la fecha, queda expuesta en 
estas oficinas, todos los días laborables de nueve A doce de 
la mañana, á fin de quo los interesados puedan liacer las re 
el amaciones que consideren oportunas,

Madrid 11 de Abril de 1908.—El Administrador, R, No­
villo.

-A .is rx j3 s rc iO

Formado el repartimiento de cuotas por patentes para 
venta de vinos á los contribuyentes comprendidos en la ta­

rifa 1."- Cíase J." ítiini. 2. — Vendedores da aguardientes y 
vinos ea;íi'rtjí;;tíros al por mayor; Clase 3.  ̂aitm. 2.— Cafés 
eíi l̂ítí se sirven comidas; Clase 4.̂  núm. 12.— Vendedores 
de vinos generosos y licores rieijuuís al por mayor; Clase 7.'̂  
itíímei'fj 7.— Dulces y pasteles; Otase 11.''' n «» i. 4. — Cerve­
zas y bebidas gaseosas (Nítírerías^; de la contribución Indus­
trial, se anuncia ó los interesados que, á contar desde la 
fecha de la publicación del presente anuncio, estarón ex ­
puestas durante diez días, las listas en las oficinas de la 
Administración de Propiedades, Rentas y Arbitrios, sitas 
eu ¡a Plaza Mayor, núm, 3, 2.°, durante las horas hábiles, 
para que los interesados puedan enterarse de las cuotas 
que les han sido señaladas y formulen las reclamaciones 
que estimen oportunas.

Madrid 18 de Abril de 1908.—El Administrador, R. No­
villo,
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INTERVENCIÓN DE CONSUMOS

fífímniMi general de tn recaiidncMn obfe7iida por el arreci­
da f ario del impuesto de Conswnas en la semana del 1 °  
al 7 de Abc-il, según estado fecha 9 del mismo, remitido 
por el arriendo en cumplimiento de la condición 29 del 
can f ni lo.

Pesetas.

üeeción I.'‘-—DcreiihoB de Coiisiinios y recar- 
g'os lí)unicipalee aohre las especies compren­
didas en e! eneiibezaniientocoii la tlaeienda. :Í77.;J73‘92' 

Sección 2."— Arbitrios extraordinarios muñí- 
eipales sobre diversas especies..................  4l.'267‘45

T o t s i........................................  316.641-37

Recaudsdo en al eitrarradlo por li  AíiinlBlstraclín municipal 
Kii la semana del I.“ al 7 de Abril del co­

rriente alio en las zonas de Ja Florida y Va­
........................  ;......... ieo‘11

Madrid 15 de Abril de 1908,-Ei Jefe de la Interven- 
cióji, M» MeJgosa.

OBRAS MUNICIPALES
VIAS FÚnUCAS

JSn ejecución durante los días del 10 al 16 de Abril de 1908.

A CIC li A 8

Buen iíetiro, Preciados, Silva, Divino Pastor, .Escuela 
de Vetei'inaria, Glorieta de los Cuatro Caminos, eanerade 
San Isidi'o, paseo de San Vicente, Bravo Murillo, Mediodía 
Linca, ribei a de Curtidores y en diferentes calles por el ta­
pado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica 
gras, agua, etc, ’

líMPi'tDRADOS

Ronda de Va llecas, Pací tico, Traiineros, Huertas Ca­
rretas, Fuencan-al, Bravo Morillo, Santa Engraem, paseo 
de las Delicias, carrera do San Isidro, travesía de las Po­
zas, paseo de los Pontones, Embajadores, paseo de las Aca­
cias, ídem de los Ocho Hilos, idein Imperial y en diferen­
tes calles por ei tapado de calas con motivo de acometidas 
de luz eléctrica, gas, agua, etc.

CAMINOS

Les camineros ayudando en las obras nuevas yen  el- -  1, « \J U.J I (|,¡3

arregio y iimpíezti de las calles afirmadas.

OlJfiAS NUEVAS

Carretas, Fuencamil, glorieta de los Cuatro Caminos 
Veteimana y Trajincros.

M.ÚHJFNAS

De servicio; dos días en la calle de O’Donneíi, v oti'a 
seis dins en la avenida de la Plaza de Toros. " '

'l’Al.l.ERES

En e! de carpintería; consti ucción de una rampa en la 
Iglesia de las Escuelas Pías de 6an í ’ernando para trasla­
dar con mós comodidad la imagen de Nuestra Senora de 
las Angustias con mo'ivo de las festividades de Semana 
Santa ai reglo de carj-ctillas y carros de mano, construc­
ción de asnillas y bonltiuetes para labrar madei'a.

En el de ceirajeria: arreglo de aros de pi.-ones y cal­
zado, aguziuio y arreglo de toda ciase de lierramíentas.

En el de pintura: en la Vel.crinana y pintado de placas 
rotuladoras para el paseo de Recoletos.

En el de vidriero: varios arreglos.
Madrid 15 de Abril de 1908.- E l  Ingeniero Jefe P 0 

Narciso Amigó, '

E U S rS A IS T C Ü H

Obras ejecutadas y en curso de ejecución, durante la semana 
del 9 al 15 de Abril de 1908.

AOKKAS
i Zona,— Obra nueva, Zurbano.
Conservación, Moret y paseo de Rosales.
Tapado de calas en varias calles de la zona,
2. '̂  Zona,—Obra nueva, Diego de León, Goya y Castellò, 
Conservación, López de Hoyrs.
3. " Zona.—Obra nueva, Méndez Alvaro,
Conservación, en sus puntos.

EMPEDRADOS

1. " Zona,— Obra nueva, revuelta del Hipódromo, lado 
izquierdo.

Conservación, paseo de Rosales.
Tapatlo de calas en varias calles de la zona.
2. ‘  Zona.—Obi'it nueva, Goya y ronda de Vallccas, 
Conservación, Narváez y Lagasca.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
3. “ Zona.—Conservación, Sur, Canarias, Peñuelas, Mén­

dez Alvaro y Moratines,
Tapado de ca las. Labrador, Pefluelas v  AIattíu de 

Vargas.

CAMINOS

1. “ Zona.— Obra nueva, Alonso Cano.
Conservación. , ■
Tapado de calas en varias calles de la zona.
2. '* Zona. —Obra nueva, ronda de Vallecas, Goya, Ge­

nera! Porlier, Ton ijos y jVlaría de Molina (desmonte).
Zona. — Obra nueva, Moratines.

Tapada de calas, Peñuelas.

TALLERES

En el de fragua: aguzado de punteros, picos, picas, trin­
chantes, clavos, eonsti'ueción de ruedas de carretillas, arre­
glo de las inisma,s y calzado de picos.

En el de Cítrpinteria: construcción y  arreglo de eari'eti- 
llas y construcción de cajones para medir piedra.

El de vidriero; ayudando en talleres.
En el de pintura: cajones para guardas.

m a q u i n a s

La núm. 3, los días 9, 10, l l ,  12, 13 y 15, en ¡a calle de
Méndez Alvaro.

Madrid 15 de Abril de 1908. — El Ingeniero Direetoi' 
J. de la Llave.

PARQUES Y JARDINES

Trabajos veri/ir.ndos en este ramo durante la semana 
del 6 al 12 de Abril de 1903.

PARQUE IU í; MADRID

Z o n a s ' i , 2.'  ̂ 3,“ y i,**—-Riego'de pi’aderas, bosques y 
testeraje.—Cava de cuadros —Roza y "limpieza de paseos, 
alcorques y regueras.

Zona volante. —Cava y preparación de macizos para la 
plantación de los mismos, —Limpieza de piantas.—Conser­
vación de los jardines fie las Escuelas do Aguirre y plaza 
de la Independencia.—Adonio del local del teatro.Español 
y devolución de las plantas A las estufas.

Estufas,—Esquejado de plantas para su m ult ip l icac ión .  
Jdantación en tiestos.—Laboreo de cuadi'os,— Ideado de 
plantas de semilleros.—Servicio de Ñores.-Roza de calles.  
Ri(“go, limpieza y conservación do plantas.—Calefacción. 
Vigilancia,

begadores.—Siega do praderas en la segunda y cuarta 
zona, '

Obras y talleres.—Construcción y arreglo de eai'retillas. 
Colocación de pilarotes y alambre para cerramieuto de los
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jardines de la población. —Aj^tizado de liachas y zapapicos. 
Arreglo de mangas ele riego y regaderas.—Colocación de 
cristales en estufas y cajoneras. —Ai'reglo de persianas — 
Ijabratio de losas para bocas de riego.— Engrasado y esto­
pado de llaves de paso en la cuarta zona,™Desatranco de 
cañerías en la tercera zona.— Constmeoión de regueras en 
los Viveros de Diierta de Hieiro,

Parclieado del estanque de El Soti i lo,—Limpieza de la 
arqueta de la toma de agua del (Janalillo,

Elipa,—Arranque de planta y corta de la que estorba 
para el replanteo de la Necrópolis.—Conservación del jar­
dín del cementerio de Nuestra Señora de la Almádena.— 
Vigilaneia.

CAS LOS Y  A a 00 LA DO

rodadores. —Siega de los jardines de las Salesas, Colón, 
Bellas Artes, Alonso Martínez, San Bernardo, Pi incesa, y 
Montaña,

Jardines. —Limpieza de los mismos y vigilancia.—Arre­
glo del salón del Prado. —Arranque de hierba en el jardín 
de la Montaña.—Arreglo de regueras y alcorques en Re­
coletos.—Limpieza y arreglo en el jardín de San Ber­
nardino.

Puente dé Toledo,— Riego, roza y extendido de tierras. 
Vigilancia.

Dehesa de la Arganziiela - Riego, roza y extendido de 
tiei'ras.

Zonas 1,**, 2.“ y 3.''" -Apertura de hoyos y plantación de 
arbobtdo en las calles de la Prosperiilad, Garda Luna, 
Suero de Quiñones, Pérez TIerrei'o, Martín Martínez, Matil­
de Diez, Eugenio Salazar, Marcenado y Niercmbberg,— 
Limpieza de paseos. .

Zona volante.— Limpieza de la ría, roza de calles y cua­
dro.“ en la Exposición de industrias del Parque de Madrid.

Vivetos.—Preparación de cuadros para la plantación. 
Riego, injertos, roza y limpieza, —Vigilancia.

Dehesa de Amatiiel.—Roza de alcorques y regueras.— 
Vigilancia.

Parque del Oeste,—Cava, picado de tiei'ras, siembra y 
porteado de basura y mantillo.—Cava de praderas y su re- 
gularización.—Riego y plantación. -Coloeaoión de tubería 
de plomo.—Guardería.-Su servicio.

Madrid l.'í de Abril de 1908.—El Ingeniero Director, 
C. Rodrigiiñez,

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA

TERCERA SECCldX DEL [NTERIOB

Expediantes dexparhados del 15 de Aiarso al 15 de Abril.

San Vicente, 22, tienda, apertura de muebles usados; 
San Vicente, Ki, Villalar, 1, San Lorenzo, 19 y  San Mar­
cos, 20, apertura despacho de leche; B.irbieri, 3, sobre re­
novación de lieeiieia taller de carpini aria; Espíritu Santo, 7, 
apertura despacho de pescados; Peligros, 2(3, con vuelta A 
Caballero de Gracia, apertura oficinas tllogar Español»; 
Santa Brígida, 3, con vnelta á Santa Agueda, 1, denuncia 
de revoco y quiebras en fachada; .Alberto Aguilera, 12, 
Santa Brigida, 3, con vuelta á Santa Agueda, HeniAn Cor­
tés, 19, Hortaleza, 98, con vuelta A Gravina y García Gu­
tiérrez, 1, obras de reforma; plaza de las Salesas, 6, aper­
tura expendeduría de tabacos; Génova, 14, apertura de 
cinematógrafo; Churniea, ,3, zócalo de cantería; Barqui­
llo, 12, primero izquierda, apei'tura gabinete dentista; Ca­
ballero de Gracia, ñS, apertura tienda aparatos eléctricos; 
Gravina, 5, principal derecha, apertura de sombrerería; 
San Miguel, 24, Constancia, 26, Colón, ó, 7 y 8, Corredera 
Alta, 21 triplicado; Espíritu Santo, 17; Argensola, 4 y Fuen- 
carral, 43, revoco; Fuencarral, -42, convertir ventana^ en 
puerta y cierres metAlieos; plaza de Míuiuei Becerra, otìeio 
sobre instalación cercado; Góngora, 4 y Piamonte, 2, sobre 
reclamación de derechos; San Mateo, 1, sobre certifieacióii 
de motores; Ventas del Espíritu Santo, eallede Leóu, casi­
lla para guarda; San Miguel, 27, parador de Barcelona,

apertura despacho de vinos; Alonso Heredia, lO, Augusto 
de Figueroa, 1 y  BArbara de Braganza, 18, apertura taller 
carpintero; San Marcos, 10, apertura taller broncista; Santa 
Brígida, 11, sobre apertura cacharrería; San Bartolomé, 13, 
fumistería; Ventas del Espíritu Santo, calle de León, cons­
truir charca; Oiózaga, 8, consti uír azotea; AlcalA, 125 pro­
visional y Cl.-tvel, 8, con vuelta A Reina, apertura tienda de 
tejidos; pasaje de Pradillo y Dorrell, arroyo Abroñigal, 
Caballei'o, sin número y Suero do (guiñones, solar nñm. 6, 
licencia de construcción; López de Hoyos, 17 duplicado y  
Constancia, 44 provisional, licencia de ali)uUar; Marcena­
do, 3, apertura de verdulería; Fnenearral, 36, colocación de 
miradores; Molino de Viento, 18, construcción de muro; 
Zabaleta, 38, denuncia de pozo sin licencia; Luis Cabrera, i, 
obras de ampliación y  saneamiento; BArbara de Bi'agan- 
za, i, reeoiistrucoión cúpula crucero; Malcampo, 9, estabu­
lar vaca; Corredera Alta, 2, sobre apertura huevería; Alonso 
Hei'c-dia, .30 provisional, Luis Cabrera, 8 y Larra, 8, obras 
de ampliación; .B rbieri, 5 y Corredera Baja, 20, sobre sus­
ti tucióii maderos de piso; San Lorenzo, 11, convertir venta­
na en puerta; Víctor Hugo, 9 y Hortaleza, 124, derribo y 
valla; travesía de San Mateo, 1, denuncia de ruina de corni­
sa dada A S, E.; San Joaquín, 6 y Recoletos, 15, apertura al­
macén do vinos; Caballero de Gracia, 48, apertura almacén 
de muebles; Fuencarral, 94 duplicado, apertura almacén 
de aceites; Fuencarral, 80, sobre renovaoióa de licencia; 
Apoilaea, 3 y travesía ile San Mateo, 3 dupHeado, apertu­
ra tienda de vinos; Argensola, 15, apertura de barbería; 
Colmenares, 9 y Fernando VI, 29, ' sobre estabular corde­
ros; Pelayo, 20, apertura despacho despojos de vaca y  car­
nero; Hoi'taleza, 30, apertura huevería y aves; Oiózaga, 8, 
principal, apertura taller modista; Pelayo, 2 y 4, apertura 
relojería; Corredera Baja, 28, apertura compraventa de ro­
pas; Pez, 22, blanqueo de patios; Piamonte^ 16 y 27, de­
nuncia de revoco; San ftíarcos, 30, 32 y 34, sobro huecos 
en almacén de vinos; San Opropio, 8, retasa de solar; Car­
tagena, 23, construeciüii de muros interiores; Villanuo­
va, 10, bajo, apertura casa de modas; Pignatelly, vereda, 
apertura casa de vacas.

Reconocimientos, 97.
Obras en ejer.udión.—Dirección de las do montaje y re- 

eonstmeoión del Obelisco en la plaza de Manuel Becerra.
Madrid 15 de Abril de 1908,—El Arquitecto mumeipal, 

Pedro Domínguez Ayerdi,

PRIMERA SECCIÓX DEL ENSANCHE

Asuntos despachados en la presente semana.

Expedientes despachados, 49.
Reconocimientos, 47.
Madrid 18 de Abril do 1908. — El Arquitecto munici­

pal, Pablo Araiida.

POLICÍA URBANA

Denuncias y servidos prestados por el Cuerpo de Guardias 
imtnidpales en los días del 10 al IG de Abril de 1908.

Denuncias. — Distrito del Centro, 50; Hospicio, 28; 
Chamberí, 28; Buenavista, 100; Congreso, 51; Hospital, 21; 
Inclusa, 20; Latina, 36; Palacio, 35; Universidad, 27, To ­
tal, .399.

Servicios.—Centro, 23; Hospicio, 17; Chamberí, 3; Bue­
navista, 13; Congreso, 9; Hospital, 10; inclusa, 6; Latina, 4; 
Palacio, 3; Universidad, Ll. 'l’otal, 99.

Al quemadero: por el personal de los distritos de Cham­
berí, Buenavista, Inclusa y Palacio, cinco vacas.

Servidos prestados por el Cuerpo de Bomberos, durante 
in semana del 9 al 15 de Abril de 190S.

Incendios.—Día 12, Corredera, 27; se recibió el aviso A 
¡as ocho y veinticinco minutos de la noche, y se terminó A 
las nueve y  treinta minutos de la misma; consistió en in­
cendiarse un pie derecho y una puente,
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Día 12, ÁlcAntai'a, 8 (hotel); se recibió el aviso A las 
tres y eineeenta minutos, y  se terminó A las cinco; con­
sistió en incendiarse un cobertizo, ropas y efectos almace­
nados.

Día 12, Mayor, 40; se i'ecíbió el aviso A las nueve y 
treÍTita minutos de la noche, y se tertninó A las diez y vein­
ticinco minutos de la misma; consistió en incendiarse hollín 
de chimenea.

Día 14, Calvario, 13; se recibió el aviso A las ocho y 
cuarenta minutos, y  se terminó á las nueve y ,quince mi­
nutos; consistió en incendiarse hollín de clnmenea.

Día Í4, Carrera de San Jerónimo, 31; se recibió el aviso 
á las nueve y  cincuenta minutos, y se terminó A las once 
y cuarenta minutos; consistió en incendiarse una cañera, 
dos pies derechos y  maderas de piso.

Servicios extraordinarios.— Visitas ¡giradas por el Ár- 
qniteeto Jefe, 5; ídem id. por los Jefes de zona, 34; ídem id, 
por los capataces, 10. Total, 49.

Madrid 18 de Abril de 1908.—El Arquitecto Jefe, José 
Monasterio.

El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido 
alteración, lo que indica que el g'as no contenía hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 15 de Abril de 1908. — El Jefe del servicio, 
J. García Tejero,

Bajan naturale!) oc.urridan en el alumbrado ¡uiblico, du­
rante los dias del 9 al 15 de Abril de 1908.

Distrito del Centro, 87 horas y 45 minutos; Hospicio., 214 
horas y 40 minutos; Clmmbefi, 247 horas; Buonavista, 67 
horas y 15 minutos; Congreso, 29 horas y lOminntos; Hos­
pital, 164 horas y 5 minutos; Inclusa, 26 horas y !0 minutos; 
Latina, 67 lioj'as y 25 minutos; Palacio, 303 horas; Uni­
versidad, 29 horas y 10 minutos. Total, 1.220 horas y 40 
minutos.

DIRECOlÓM DEL ALUMBRADO PUBLICO

El alumbrado público por gas, de los diez distritos de 
esta Capital, lia lucido desdo las siete y diez minutos de la 
tarde hasta las cuatro y cuarenta y cinco minutos de la 
madrugada, durante los dias del 9 al 15 de Abril de 1908.

GABINETE FOTOMÉTaiOO

Servicio de comprobación del gas del alumbrado público, 
durante los dias del 9 a i 15 de Abril de 1908.

Número de experimentos practicados..................  45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (pa ra42 gramos de aceite), niAxima, litros. 97'98 
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), minima, litros.. 103’6I
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las inedias, liti'os......................................  iO l’17
Intensidades parciales extremas obtenidas ( para

10 gramos de aceite), mAxiraa, litros................  23’2
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite) minima, litros................. 25’9
Oscilación de la presión en ei manómetro del ga­

binete durante los experimentos, máxima, m ilí­
metros..................................................................  47

Oscilación mínima, milímetros..............................  48

Servicios prestados por el ramo de Limpiezas y Riegos, 
durante los días did JO ai 16 de Abril de 1908, con expre­
sión de los jornales é importe de los mismos.

Pesetas.

Por 5.413 jornales al personal de barrenderos,. 12.647 
Por 730 idem al idem de arrastres.................... 1.946

Total...........................  14.593

Carros de basura extraída de la Capital durante los 
siete dias, 978.

Idem de Parques y Jardines que lian trabajado du­
rante el uiismo tiempo, 50.

Se ha efectuado el riego A diario con las 83 mangas eii 
las 4.000 bocas de riego.

Se ha efectuado el riego con las 37 cubas en las calles y 
paseos donde no existen bocas de riego.

T E N E N C I A S  D E  A L C A L D I A

Juicios celebrados, visitas giradas y eoaiísos verileados en los días del. 10 al 16 de Abril de í9<>8

DENUNCIAS
f> 1 S '1 H I T O S

CtDlro. ü<iii|iltl(. f'btulitri. Bniaiilsti. CtDirtio. Itutpidl. i Dilati, liillDa. filili« taiiersiiiiL fmLBS

Por infracción de las Ordenan­
zas Municipales................... 9.5 52

n

8

147Por Id. Id. y de las disposicio­
nes de la Alcaldía Presiden­
cia sobre elaboración y ven­
ta de pan................. ............

» » 9 9

Por id. id. de la ley del Descan­
so dominical........................ > » »

>

»

»

»

9

>

»

9

9

9

9

9

11

8
Totales............... 71

_ --------- ----- ---- ------

166* » > 9 » > S
Juicios celebrados. -

Multados................................. ID 36
13
2

84Apercibidos.............. ..............
T » 9 9 9 9

Sobreseídos.............................
■ > ■ 9 » 9 9

Al Juzgado Municipal.............
» > 9 9 9 9 ít

Al apremio............................. 55
15

9 » 9 9 » 9
Pendientes............................... » i - h »

9

9

9

9

9

9

»

9

9

9

55
59

T o t a l e s .................... 95 121
—

2169 9 9 >

Importe de las multas impues­
tas, pesetas..................... 2S0 160 > » 9 i» 9 9 440

No se ha celebrado juicios en las Tenencias de Alcaidía de la Inclnsa y Hospicio,
No se ha recibido datos de las del Centro, Congreso, Hospital, Latina, Palacio y Universidad.

L
L
r
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BENEFICENCIA
G A S A  S  D E  S O G O  R  H  0

Servicios prestados en la semana del 10 al 16 de Abril de 1908.
EAfMTIjTATt'^O« _______ ^

* DISTRITOS

CLASE DEL SERVICIO
[(Hito. Eespltio. CDtniltii. SDiniilsti. [DnEIdit. topilil. Inelmi. lialiiii. PtlltiO. [IlliRrsIdij. TOTAÍ.

FnferiDOS asistidos á domicilio..
Idem en consulta fieneraK......
Idem en Is especial de niños.... 
1̂ « A« 1 O f H rio In vista

10
12
>
»

8
16
•

Iñ

13
15
»
>

134
19
»

, •

9

»
9

9

15
11
9

9

9

9

9

9

9

9

»
9

9
9

241
»

13
22
9

•

193
95

241
15

» 9 > > 9 9 9 > > P
Accidentes socorridos porlosMé-

104 63 54 33 9 70 9 9 P 62 386
1 » 2 9 6 9 9 9 9

> t » t 9 » 9 9 9 9 P

> » 9 > 9 » 9 9 » 9

Reconocimiento de enajenados.. 1

1
»
J,

>
9

9

9

9

9

1

2
9

9

9

9

9

9

9

1
l

4

Idem de niños para los colegios. * » 9 9 9 26 9 » 9 9 26

T o t a l ............................... 127 103 82 188 1 131 > 9 211 9.8 970

ADM INl>TRATlVOH

NUMERO DE PERSONAS s o c o r r id a s POR DLSrRirOS

am DE LDD sm M  w m m UgSjilíiO. tlitnlicri. Bnrntisli, SoDiríEo. Bgsfllil. Intlssi. Lillna. Fjlitlo. Doiigtfildad. TOTAL

Medicinas 21 40 125 89 > 172 9 9 73 35 5u0
9 > • » 9 9 9 9 9 9

> » 2 > 9 3 9 9 l O 8
> » 9 > 9 9 9 9 9 9 9

Leche de > t * > t 9 9 t 9 ' 9 9

> 7 3 9 1 1 1 177 9 191
Pensiones de lactancia................... ...

! P n n ............. ..................................

6
66

3
2ñ

7
3C - 23

9

9

15
59

>

9

9

9

9

9

9

9
33

203
66 26 30 23 9 59 9 9  ̂9 > 2Ó3

Víveres,, i
66 25 30 23 » 59 » » 9 P 203

Í T í t r h í i n 7 f » H ............ .. . * - » 66 "5 30 23 9 59 » 9 9 P 203
Bono? esjpeciales de

» 9 t > 9 1.026 » 9 > 1.026
Carbón.  ̂ * 61'. 25 30 23 9 59 > 9 9 9 203

P> l » 9 9 9 > 9 9 >

M f l i i i n n í ^ f i .........................  - . » > 9 9 9 9 9 9 9 P P

Chalecos de Bayona.
[ m * ............. ...

»

r

9

9

9

9

9

■ 9

9

>

9

9

9

9

9

9

>

>

P

P

•

>

f Ropas. . ,
1 Bufandas y refajos.. 

\ SAha.naa....................................

9

9

*

9

9

9

9 9

»

9

9

9

9

9

9

9

9

*

P P

/ Camisas.................................... • 9 9 9 ■ 9 9 9 9 9 t

 ̂ EnvoJturas.......................... »

9

9̂

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

*

P

9

' Vestidos................................... 9 9 > 9 9 9 9 9 9 » P

T o t a l ............................. 3Ô7 173 291 207 9 1.512I . 9 256 37 2.833

ABANTOS
MERCADO P UBLICO PE  0ANAD08 

Derechos recaudados por estancias de ganados y expedición de galas.

PERÍODOS

O LASE S  D E  G A N A D O  '
EXPORTE

V̂ euQOi 
A  Ú*15 pías.

Has 1rs 9 
de idflm.

A O'IU íitai.

Caballar.
A Ü<15 p íM .

Mular,
A O'lb píat.

AsuaL.
A  jitiu.

CARROS 
A d'ÜJ ptat.

Chaira 
J guias- 

A pifié.

Día 8 de Abril de 1908....... ............................. 149 15 * * 9 a t 9 23‘85
U ia9 .................................................................. 9 ' 9 bO 153 72 21 3 48'9Ú
Día lü ................................................................ 329 27 * P 9 P P 52‘Ü5
Día n ................................................................. 264 20 p P > P 1 41'60 .
Día 12.......... ..................................................... P ' ■ p P P • P >
Día IJ................................................................. 190 12 * P 9 > P 29‘70
Uia 14............................................................. 9 9 p P P > P

T o t a l ................................... 932 74 60 153 72 21 3 196'10

N o t a .—t*or pruoijas de curros, ü peseltis.

Ayuntamiento de Madrid
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administbaoion de los mataderos MUNIOIPALES

Recaudación por derecf)0* de degüello, precio del ganado, etc., en la semana del 8 al 14 de Abril de 1908,
y su comparación con igual periodo del año anterior.

ailHl DE90U.ADAJ Kñ t i  IUVilU 
r Mh IflDit. »RBÍDDn nRL áíío írtríioe

I9lj; .

Hd (Hit...,
R d ni<iDOR»,

BRiitf nisDLLibii in Bt aro 
T BD nOlifiltiCION

Í907,,

Olfrrrnfia.. I' r n RiRnn

I Ì . E S E  S H : i 3n O G IÍ . -A - I ! - ít O S iNf^nesos

Vacas, Ttritt.i L»jiarc9 Lecbnleit Cerda* Vioaa. Teraeras, Lanares. Léchale». Cerda. P f $ e t a i .

j ana 287 6.5:^ iCA 257,087 tr> 845 «.fifi 4̂0 1.3'iS 1 T.ssa-ao
f,45Ü 505 0 871 80 ■ > 51Í.427‘J 21.988 30»G33*3 323 1 10,513 00

» » 84 * i*03j «
243 218 t • 57.360*1 3.143 25,965*0 * > 2,645

20.üí̂ 5 5.SÍÍ0 CD.iW 886 21.28S »̂651 680*4 24:s.2iZ*3 672 a 19*7 6.905*1 2.Ü36743 183.697*205.8ÍJ &1.275 652 26.6 W 4*W9»61d*5 2Í6,07V5 6¿0.612‘2 4.0C8*5 2.873.2IÍ m . 27370
t,l87 .5*871 Mi k 122,01S'0 52,207*5 2.836*6 »

* 422 ■ * 5.347 • 3.8S2 t 1 83fiy*7i 9.576*50

Precio del ganado.— El precio tlel kilojíramo en la semana fné de 1'41 A 1*65 pesetas el vacuno; de 1'41 A 1*50 el lanar. 
Procedencia dél ganado.— Madrid, 218 vacas, 25 terneras y 860 lanares; Ciudad Real, 124 vacas, 40 terneras y 759 lana­

res; Cáceres, 170 vacas, 62 terneras y 1,500 lanares; Coruña, 200 vacas, 70 terneras y 820 lanares; León, 180 vacas, 
50 terneras y 1.260 lanai'es; Toledo, 310 vacas, 40 terneras y 1.500 lanares.

Ueses desechadas en uidn.— Vacas, 2; lanares, 38.
Reses inutilizadas al quemadero.— í añares, i.

PRECIO MEDIO EN PICAZA 

durante los dias del 10 al 16 de Abril de I90S, 
de los artículos que á contmuacífiu se expresan:

AR'l'ÍCULOS

0AR^J!H y OHASAS 
Vn-oa, kiLa«,,» .................. .*.........
Cariioi'Di Jtl .**«►*♦ n ,
TernerK} fd.......... 1,'! ]
TooJuo, id„.....................
Jamón, id*»...............
Ijoojo  ̂ id.» .................. .......
Mantoctt, id,,»».»»».»,,» .......
CiiorÍ20R, docena.».,,............ .
CfthritOB, uno,,.,»..,».
Corderos, id.......  ̂] i

AVES y  ÜAZA
Uallinaí*, ana, ............ ...........
Pichiíiies^ |iftr, ^
Palomioofi, id. ............... i , ] ,* ." !! !
Ferdices, id», . j j  ”  
Pojaros, docena,,, » . , » , . , » _  »»,»] 
Cbot'üasT par,
OonejoB, id.»........... , ......... .. !»* '
Liebres, i d . , .**, , . ,1,»,*!,

PKtíOALiüH V HAKlHOOtí
MerluBa^ kilo. ........... *........ »» ,., .»
Sat-dinaa. Id,,  ̂ *
lieaugos, id .......................* l , .  \
Fajelee, id»......... .......
Calamares^ i d . 1 ]
¡¿aloioneies, id , ............      !
Aimcjae, id». , » . , , » »*___ .11.
Lan^OHtatj, una.,.......... * , , .  ̂ '
Congrio, k i l o , . \  /
Truoba», íd..............  , ! ! ! » » » ! '
SaJoión, id», ................. * !
Lent(aadoB, Id ........... * , , » . ! ” [ * ! "
PeBcadiljRMj id........... » ] » » [ , , . , ' [ [
Lubiiiaa. id....................[ , . . . », *
Anguila», id,., ................................ !
Angulas, id.,............................ [ ]* ! i
Bonito id . . , , , , , , ...........
Uorviuaj id,.......... i i 1 ]! Ü
LangoatinoB, id......
Percebes, id. ' ' '
Mero,,» ___
Bscabeobe kilo.,
Dentones,,..
QnisquiUaB,
CignLaii»,

LEüUUaUKb, FKUTAS Y V t l lüU aA o  
Uarbansos^ kilo,.
Judias, id.
Arroa» i d .

UERCADO 
¿a liC$bada.

Peietiti,

UESCADO
de

loe UafteflssB 

i*cseíiii.

1̂90

2̂40
3‘76
2‘78

376

1*40

l'BO
yes
2*65
8*76

2̂30
8'25

8 50

2*P0
S‘30
2'66
2'20
4̂3-5

rU5
1'05
i ‘i0
¿'26
876
d*DÜ
170
2*26
4*60

4‘fkO
2'26
3*60

2'25

1̂30
i '4ü
VJá
906
475
47o
0*06

12̂ü0
276
678

lU*2ü
9‘90
2
6*25
l*dñ

U7Ò
275
6
2'13
1*05

1*40
{yi6
0*75

AH'I'fCULOS

Lentejas, k ilo ................. . . ., ,
PatataSf id., ..................... ...............
Tomates; i d , , , ........... , .» .»
Cebollas, id ........
Cnisantes. id , ........................... .....
Limones, ciento........ .
Karanja». id ............. ................
Frutas, k ilo ......................................
Fimientos^ c ien to .,, ..........
Pepinos, ki o , . , , 
J adiad verdes, k ilo .........................

OÍÍMRÍJBTil iLES Y L ÍQUIDOS

Carbón vegotal. k ilo .,, ..................
Idem mineral, id .,......................... .
Idem de cok, i d . ,
Petróleo, l i t r o . .................................
Aceite, Id ............................... ........ ..
Vino, id » .........................................* *,

VAHIOS
Huevos, ciento.,.
Jabón, k ilo ........................... .
Pan, id ............................. ......... . ■.,

UE3CAD0 
iú U Cetildi.

r s s e í t n .

¡ÍEBUIIO
d«

los ¡lostODSes 

P e t e t ít * .

FLASA

0‘06
C*13 0‘í0
1̂ 20
0‘i7 » >
* >

4 > >
4*60 •

*
t
*

* >
>
>

>
>
1

« * 0‘JÍ)
> 1 0'08
> i 0*09

) 0'86
£ > 1*65
* 070

> 8*85 >
i > »

0'40 * Cío

CEMENTERIOS

/■u/iíi»i6tcíojiíis desde el 9 al 15 de A6j’íí de 1908, 
y en igual período del quinquenio íííiíej'íor.

CEMENTERIOS
IN H im A C IO IÍE S

1UU8 1 IV O ? lUUO 1190A , IM « «

Nuestra Sra. de la Al-
tnudetia................ 104 248 243 241 232 218

San Juste................. 16 11 f 11 10 ¡3
tian Lorenzo............. 11 18 12 19 8 7
8aiiia Mana............. 6 11 4 9 4 3
8an Isidro................ 1 Ó 2 3 5 3
Civil......................... 5 o 3 2 1 >
ttritaiiico.................. » 9 9 » 9

233 299 273 278 260 244'

Fetos iiiliuiiiados en 
el de Ntra. ;ára. ale
la Aiiitudeiia........ 21 23 21 19 18 21

Imprenta Muiucípai.


